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La transformación de las redes de distribución es un proceso en marcha que conlleva impor-
tantes beneficios para la sociedad. Es una evolución que nace, al mismo tiempo, del reto global 
de descarbonización del modelo energético actual y de la necesidad de cambio tecnológico 
para adaptar las redes al nuevo contexto medioambiental, socioeconómico e industrial en que 
vivimos.

El creciente grado de electrificación de las sociedades modernas, unido a una fuerte penetra-
ción de generación renovable distribuida y al desarrollo de nuevas formas de movilidad eléctri-
ca, hacen de la modernización de las redes de distribución una prioridad estratégica. En este 
sentido, el despliegue de las redes de distribución inteligentes y el desarrollo del nuevo rol de 
sus operadores permitirán el desarrollo de nuevas economías de servicios para los consumi-
dores y, en general, para todos los usuarios del sistema eléctrico. Tendremos nuevos modelos 
de negocio que posicionarán al cliente en el centro, dotándolos de nuevas herramientas para 
gestionar su consumo de energía, por ejemplo. Por consiguiente, este tejido puede atraer a 
nuevas empresas capaces de proveer nuevos servicios energéticos, como es la gestión inteli-
gente de la recarga de vehículos eléctricos y la gestión activa de las instalaciones de demanda, 
materializando un profundo cambio de paradigma.

La digitalización es una palanca fundamental para hacer de las redes unas infraestructuras más 
resilientes, fiables y flexibles que contribuyan al crecimiento de la economía y a la creación de 
empleo de calidad. Además, los operadores de las redes de distribución tienen un fuerte impac-
to local, con una altísima capilaridad en todo el territorio nacional, que crea valor en las comu-
nidades donde despliegan su actividad y sirven de estímulo a muchos sectores económicos.

De esta forma, operar las redes de distribución de un modo más flexible, aprovechando los re-
cursos energéticos distribuidos y en coordinación con los otros operadores de red, del mercado 
y del sistema eléctrico, permitirá avanzar con más rapidez en la necesaria transición energética 
mediante el aprovechamiento de la mejor tecnología disponible. Al mismo tiempo, una mayor 
flexibilidad en la operación de la red permite reducir costes para los usuarios finales y mejorar 
la calidad de servicio, que es un objetivo prioritario para los operadores de las redes de distri-
bución.

En este documento, el Grupo de Trabajo de Flexibilidad de FutuRed contribuye recogiendo la 
creciente tendencia hacia la operación flexible de los sistemas eléctricos, en particular, en las 
redes de distribución y, en general, hacia los llamados mercados de flexibilidad. En este trabajo 
se describen con detalle tanto las necesidades de los agentes como las soluciones técnicas 
que, en la coyuntura actual, pueden preverse. Asimismo, se recoge el papel que los diferentes 
agentes pueden asumir en estos procesos y las principales barreras de entrada que se vislum-



bran. Como en todo documento de este tipo, se concluye con una serie de recomendaciones 
regulatorias que facilitarían la implantación de la flexibilidad tal como ha sido descrita.

Este documento pretende ser el germen para la definición de los comúnmente denominados 
sandboxes regulatorios, como herramientas para empezar a probar a escala real nuevos mo-
delos de operación y gestión de las redes de distribución y los nuevos mercados que se desa-
rrollarían sobre ellas.

El trabajo aquí presentado es fruto de la colaboración de un grupo de trabajo amplio y multidis-
ciplinar, en donde estamos presentes los principales operadores de las redes de distribución en 
España, así como organismos de investigación y universidades, fabricantes, consultoras, aso-
ciaciones de referencia del sector energético y entidades representativas de la administración 
pública. Desde aquí quiero agradecerles su esfuerzo, sus aportaciones a este documento y su 
fructífera participación en este grupo de trabajo.

José Manuel Revuelta
Director General de Infraestructuras 
y Redes en Endesa
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Este estudio presenta las conclusiones obtenidas por el grupo de trabajo de FutuRed específi-
co sobre el impacto de la flexibilidad en redes de distribución. El objetivo de este es analizar el 
estado actual de la flexibilidad en España en estas redes, atendiendo tanto a la especificación 
de servicios de flexibilidad y a su implementación técnica, como a los mecanismos de mercados 
para su adquisición, así como el papel que desarrollarán los distribuidores de energía eléctrica 
(DSOs).

La transición energética se ve impulsada por políticas energéticas, tanto a nivel europeo como 
nacional, que promueven la reducción de gases invernadero, la penetración de energías reno-
vables, una mayor electrificación de la demanda de energía y la mejora en eficiencia energéti-
ca, así como una mayor participación de los consumidores en el sistema eléctrico. Esta nueva 
coyuntura nos conduce a una mayor complejidad en la operación de la red, lo que originará un 
nuevo rol del distribuidor como gestor activo de la red, que amparará la continuidad y la segu-
ridad del servicio eléctrico, a la vez que realizará la correcta supervisión y operación de esta 
red de distribución, como agente neutral en coordinación con el resto de agentes del sistema.

El concepto de flexibilidad toma fuerza con la transición energética, en este nuevo escenario 
que el sistema eléctrico espera, y está siendo ya una realidad, gracias a una alta penetración 
de energías renovables y de recursos energéticos distribuidos conectados a las redes de distri-
bución, derivado de la descarbonización de los sistemas eléctricos. 

En este escenario, si se limita la gestión de los DSOs a las posibilidades que le permite el marco 
regulatorio actual, se restringen las posibilidades de éstos a una gestión pasiva de la red y, por 
tanto, serían necesarios fuertes incrementos de inversión en nuevos activos de red y refuerzos 
de las redes existentes para mantener la fiabilidad y calidad del servicio, tal como se dispone 
actualmente. Sólo si se implementan los mecanismos de flexibilidad, otorgando a los DSOs 
nuevas funciones que le permitan realizar una gestión activa de la red, se podría integrar toda 
esa generación distribuida renovable en las redes de distribución, sin perjudicar la fiabilidad y 
calidad del servicio.

De este nuevo escenario se deriva la aplicación de mecanismos de flexibilidad que consegui-
rán un mayor grado de implicación de la demanda, así como una integración segura y eficiente 
de los recursos renovables, gracias a que los DSOs serán capaces de monitorizar en mayor 
medida sus redes a todos los niveles de tensión, y podrán operar de forma proactiva actuando 
como facilitadores del mercado. Esto implicará tener que evolucionar los sistemas actuales de 
estos operadores y los mecanismos de comunicación e intercambio de información, mejorados 
gracias a la digitalización, entre todos los agentes que opten por participar de manera activa en 
el mercado eléctrico.

Con estas condiciones de contorno, las autoridades regulatorias tienen un papel clave en pro-
mover que se lleven a cabo las inversiones en redes necesarias para transformar los sistemas 
de distribución de energía en sistemas inteligentes, además de habilitar nuevas funciones y 
crear un esquema de incentivos eficiente para que los DSOs puedan llevar a cabo esta gestión 
activa del sistema. 

Se sugiere al reciente análisis realizado por Deloitte sobre el esfuerzo inversor que debería 
realizarse en el ámbito europeo para dar respuesta a todos estos retos1.

RESUMEN

1https://www2.deloitte.com/content/dam/Deloitte/ch/Documents/energy-resources/deloitte-ch-en-eurelectric-connec-
ting-the-dots-study.pdf



Para disponer de un marco completo de referencia, el presente documento expone en primer 
lugar la creciente necesidad de flexibilidad en los sistemas eléctricos, el rol actual y futuro del 
DSO, y las características de las redes de distribución donde surgen las necesidades de flexi-
bilidad.

En segundo lugar, se definen los servicios de flexibilidad que se podrían requerir en un futuro, 
las soluciones técnicas que hacen posible su implementación, los posibles mecanismos para 
llevar a cabo esos servicios y los posibles modelos de coordinación de los mercados.

En tercer lugar, se lleva a cabo un análisis regulatorio de la normativa que impulsa la flexibilidad 
y se presentan propuestas para un futuro desarrollo enmarcado en el corto plazo.

Finalmente, el apartado de conclusiones identifica las principales características técnicas a 
considerar para la definición de una solución de flexibilidad. Se describen, asimismo, una serie 
de recomendaciones sobre la potencial aplicación de los mecanismos de flexibilidad en el dise-
ño y la operación de las redes de distribución eléctrica.
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1.1. La flexibilidad en los sistemas eléctricos
Flexibilidad es un concepto inherente a los sis-
temas eléctricos. The International Smart Grid 
Action Network (ISGAN)2, después de revisar 
múltiples definiciones en la literatura, define 
flexibilidad como la “habilidad de los sistemas 
eléctricos para gestionar cambios”.

Tradicionalmente, la flexibilidad ha sido pro-
vista principalmente por la generación térmica 
flexible y las centrales hidráulicas, ya que la ge-
neración tradicionalmente ha sido la encarga-
da de acomodar su producción a la demanda, 
considerada también tradicionalmente rígida y, 
más bien, precio-aceptante, con el fin de que 
se mantuvieran constantes las dos caracterís-
ticas básicas del producto eléctrico: frecuencia 
y tensión.  Sin embargo, el sistema eléctrico 
está evolucionando hacia un cambio de para-
digma con una alta penetración de generación 
renovable intermitente (solar y eólica) conec-
tada a redes de transporte y distribución, y una 
creciente electrificación del transporte, la cli-
matización y los consumos industriales. 

Este nuevo escenario requiere nuevos meca-
nismos de flexibilidad que, como consecuen-
cia, habrán de implicar a la demanda, para ello 
el DSO deberá ser dotado de funciones que le 
permitan la gestión activa de la red en la re-
gulación. Potencialmente, esto redundará en 
menores costes energéticos para los consumi-
dores, menores emisiones debido a una ma-
yor capacidad de integración de generación 
renovable que desplace a la de origen térmico 
y mejores niveles de calidad y seguridad de 
suministro.  

Estos mecanismos se entienden como aque-
llos dirigidos a cubrir necesidades del sistema 
eléctrico, entre otros, pueden ser los enfoca-
dos al control de tensiones, solución de con-
gestiones, servicios de balance, operación en 

isla controlada, restauración del servicio, etc. 
como veremos con detalle con posterioridad.

A su vez, para poder facilitar la participación 
plena en el mercado de los consumidores en 
igualdad de condiciones que el resto de los 
agentes, tal y como indica la DE3, se debe 
priorizar que dichos mecanismos se gestionen 
mediante reglas de mercado.

Para que exista un mercado es necesaria la 
presencia de compradores de servicios de fle-
xibilidad (DSOs/TSO) y ofertantes de servicios 
que estén dispuestos a ofrecer su flexibilidad 
a cambio de una compensación económica 
(clientes finales, generadores, agregadores y, 
en general, proveedores de flexibilidad - FSPs, 
por sus siglas en inglés. 

2 ISGAN es una organización internacional creada en 2011 bajo la organización de la Agencia Internacional de la Energía. En 2020 
estaba formada por 26 países miembros, incluyendo la Comisión Europea. Una de sus tareas es proveer definiciones para el uso 
internacional en el área de las redes eléctricas. La definición del concepto de flexibilidad en los sistemas eléctricos formó parte 
de una de sus actividades, la descripción detallada de esta actividad se encuentra en https://www.iea-isgan.org/flexibility-in-futu-
re-power-systems/
3 “Customers need to be enabled to fully participate in the market on equal footing with other market participants” https://eur-lex.
europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L:2019:158:TOC
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Una de las particularidades principales de los 
mercados de flexibilidad es que los deman-
dantes son sujetos que no operan en un en-
torno de mercado (TSO/DSO), mientras que 
los ofertantes son sujetos que sí que operan 
en un entorno de mercado. Debido a las dife-
rentes características e incentivos de los de-
mandantes y ofertantes de estos mercados, 
es esencial una regulación que establezca de 
manera clara y transparente las funcionalida-
des y roles de todos los participantes. En con-
secuencia, es fundamental definir un marco en 
el que se recojan los incentivos que tienen los 
distintos agentes de manera adecuada para 
garantizar un desarrollo eficiente en la presta-
ción de los servicios de flexibilidad.

Este informe se centra en la flexibilidad que 
podrían adquirir en un futuro en España los 
DSOs4 (que formarían la demanda del merca-
do de flexibilidad que se diseñe) proporciona-
da por sujetos conectados a sus redes y que 
operan en un contexto de libre competencia 
(que formarían la oferta del mercado de flexi-
bilidad mencionado anteriormente). 

La implementación de estos mercados está 
condicionada por el régimen retributivo esta-
blecido en cada país para las actividades de 
red. En consecuencia, su velocidad de implan-
tación puede ser diferente en los países de la 
UE. En este contexto, los FSPs de menor tama-
ño pueden requerir la figura de un agregador 
de flexibilidad de varios recursos para ofertarla 
de forma agregada y proveer distintos servi-
cios. Estos FSPs de menor tamaño competi-
rán en los mercados de flexibilidad con FSPs 
de mayor tamaño, cuya participación puede 
ser directa sin un agregador, mediante repre-
sentantes de demanda (industrial), generación 
(convencional o renovable) o almacenamiento 
(a gran escala como bombeos o baterías). Los 
compradores de flexibilidad pueden ser los 

DSOs y los TSOs. Este documento se centra 
en los servicios de flexibilidad que pudieran 
utilizar los DSOs para resolver las restriccio-
nes técnicas en sus redes: gestión de conges-
tiones, control de tensiones, operación en isla 
y reposición del servicio (black start).

4 En países europeos como Reino Unido, Holanda o Alemania esto ya es una realidad y la compra de flexibilidad por parte de los 
DSOs ya se hace realiza comercialmente. Véase https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0957178720300126#fig1

1.2. Roles actuales y futuros de los DSOs
La adquisición de flexibilidad por parte de los 
gestores de la red de distribución requiere que 
esta evolucione desde su actual funciona-
miento y marco normativo. En este sentido, es 
importante comprender la situación de partida, 
así como la regulación europea sobre la ad-
quisición y gestión de flexibilidad. 

Los DSOs tienen establecidas reglamentaria-
mente, entre otras, las siguientes funciones 
(Ley del Sector Eléctrico, Ley 24/2013):

• Realizar sus actividades en la forma auto-
rizada y conforme a las disposiciones apli-
cables, prestando el servicio de distribu-
ción de forma regular y continua, y con los 
niveles de calidad que se determinen re-
glamentariamente por el Gobierno, previa 
audiencia de las Comunidades Autónomas 
y de las Ciudades de Ceuta y Melilla, man-
teniendo las redes de distribución eléctrica 
en las adecuadas condiciones de conser-
vación e idoneidad técnica.

• Determinar, en el ejercicio de la función 
del DSO, los criterios de la explotación y 
mantenimiento de las redes garantizando 
la seguridad, la fiabilidad y la eficacia de 
las mismas, de acuerdo con la normativa 
medioambiental que les sea aplicable.

Estas funciones se traducen en la necesidad 
de mantener parámetros básicos de funciona-
miento del sistema eléctrico:  la frecuencia –de 
la que se encarga el TSO— y la tensión.
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Según indica la Ley 24/2013, la calidad del 
suministro eléctrico es el conjunto de caracte-
rísticas, técnicas y de atención y relación con 
los consumidores y, en su caso, productores, 
exigibles al suministro de electricidad de las 
empresas que realicen actividades destinadas 
al suministro eléctrico. En lo relativo a las ca-
racterísticas técnicas, la calidad del servicio se 
refiere a la continuidad, al número y duración 
de las interrupciones, así como a la calidad del 
producto (Real Decreto 1955/2000).  

Es decir, el distribuidor debe garantizar la ca-
lidad en el intercambio de energía a todos los 
clientes conectados a su red. Por ello, tiene 
que monitorizar, de forma permanente varios 
parámetros eléctricos:

1. Tensión: para garantizar que los activos 
eléctricos funcionan siempre dentro sus 
parámetros de diseño y asegurar unos ni-
veles de calidad de suministro. 

2. Potencia activa y reactiva: para garanti-
zar que los flujos de ambas magnitudes se 
reparten de forma óptima y eficiente por su 
red. Ello permite mantener unos niveles de 
calidad de intercambio de energía y optimi-
zar el nivel de pérdidas.

A partir de los datos anteriores se determina la 
calidad del suministro: para garantizar la con-
tinuidad del suministro y calidad de la onda de 
tensión (es decir pertur-
baciones).

Por lo tanto, todas las ac-
ciones del DSO a corto, 
medio y largo plazo están 
relacionadas con el con-
trol de estas magnitudes 
eléctricas. Tradicional-
mente, los distribuidores 
han implementado medi-

das basadas en construir nuevos activos eléc-
tricos (previamente planificados) y en mejorar 
sus sistemas informáticos de soporte a la ope-
ración y mantenimiento de su red (SCADA). 
Sin embargo, la operación de esta red es cada 
día más compleja y los distribuidores necesi-
tan herramientas adicionales para mantener 
las magnitudes eléctricas en sus valores es-
perados. En este contexto, algunos desarro-
llos tecnológicos asociados a la provisión de 
flexibilidad por parte del consumo, generación 
y almacenamiento pueden jugar un papel fun-
damental y la operación de la red debería in-
corporar el uso de la flexibilidad por parte de 
estos recursos ajenos al DSO.

En la actualidad, los criterios de diseño y ope-
ración de la red de distribución se están de-
sarrollando para considerar la normativa eu-
ropea:

• Códigos de Red de Conexión: El Real 
Decreto 647/2020 y la Orden Ministerial 
TED/749/2020 desarrolla la implementa-
ción nacional de los siguientes reglamen-
tos europeos:

 ◦ Reglamento (UE) 2016/631 de la Comi-
sión de 14 de abril de 2016 que estable-
ce un código de red sobre requisitos de 
conexión de generadores. Esta normati-
va define las capacidades técnicas que 
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deberán cumplir los generadores que se 
conecten a la red de transporte y distri-
bución: tensión, frecuencia, controlabili-
dad, etc.

 ◦ Reglamento (UE) 2016/ 1388 de la Co-
misión de 17 de agosto de 2016 por el 
que se establece un código de red en 
materia de conexión de la demanda. 
Esta normativa define las capacidades 
técnicas que deberán cumplir las redes 
de distribución, grandes instalaciones de 
demanda y las unidades de demanda 
que presten servicios de respuesta de 
demanda a servicios para TSOs. 

 ◦ Reglamento (UE) 2016/1447 de la Comi-
sión de 26 de agosto de 2016 por el que 
se establece un código de red sobre re-
quisitos de conexión a la red de sistemas 
de alta tensión en corriente continua y 
módulos de parque eléctrico conectados 
en corriente continua.

• Códigos de Red de Operación (su imple-
mentación nacional está pendiente de 
aprobación): 

 ◦ Reglamento (UE) 2017/1485 de la Comi-
sión, de 2 de agosto de 2017, por el que 
se establece una directriz sobre la ges-
tión de la red de transporte de electrici-
dad. Esta normativa desarrolla la coordi-
nación TSO-DSO para el intercambio de 
información estructural, programada y en 
tiempo real entre ellos y con los Usuarios 
Significativos de Red (USR), así como la 
coordinación TSO-DSO para la habilita-
ción y activaciones de FSPs conectados 
a la red de distribución que presten servi-
cios de respuesta de la demanda.

 ◦ Reglamento (UE) 2017/2196 de la Comi-
sión, de 24 de noviembre de 2017, por 
el que se establece un código de red 
relativo a emergencia y reposición del 

servicio. Esta normativa desarrolla los 
procedimientos para salvaguardar la se-
guridad de la operación, impedir la pro-
pagación o el deterioro de un incidente a 
fin de evitar una perturbación generaliza-
da y el estado de apagón, así como a fin 
de permitir la reposición rápida y eficaz 
del sistema eléctrico después de un es-
tado de emergencia o apagón.

• Reglamento (UE) 2019/943 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo de 5 de junio de 
2019 requiere en su Artículo 13 que los 
DSOs informen una vez al año sobre: “el 
nivel de desarrollo y eficacia de los meca-
nismos de redespacho basados en el mer-
cado para instalaciones de generación de 
electricidad, almacenamiento de energía y 
respuesta de la demanda”

• Directiva Europea (UE) 2019/944 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 5 de 
junio de 2019, sobre normas comunes para 
el mercado interior de la electricidad define 
en su Artículo 32 una serie de orientacio-
nes acerca de los “Incentivos para el uso 
de la flexibilidad en las redes de distribu-
ción” siendo algunos de los puntos más re-
levantes cuando define que “El desarrollo 
de una red de distribución se basará en un 
plan de desarrollo de la red transparente 
que el gestor de la red de distribución pu-
blicará al menos cada dos años y presen-
tará a la autoridad reguladora. El plan de 
desarrollo de la red aportará transparencia 
respecto de los servicios de flexibilidad que 
se necesitan a medio y largo plazo”.

Dada la necesidad de mantener la red de distri-
bución en condiciones de seguridad, los DSOs 
disponen de escasas herramientas dentro de 
la regulación vigente:

• Autorizar el acceso a la red a un tercero 
(consumidor o generador) o condicionarlo 
a la construcción de un refuerzo de red fi-
nanciada por el tercero.
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• Solicitar la instalación de equipos de pro-
tección (teledisparos) para desconectar el 
interruptor de acoplamiento de un genera-
dor, ante determinadas contingencias so-
brevenidas en la red de distribución.

• Instalar equipos de maniobra telecontrola-
dos para reconfigurar la topología de la red.

• Solicitar la implementación de restriccio-
nes técnicas para limitar la producción de 
determinadas unidades de generación. La 
regulación vigente solo habilita la imple-
mentación de dichas restricciones técnicas 
al Operador del Sistema (OS). En conse-
cuencia, los DSOs deben solicitarlo al OS, 
lo que redunda en un proceso poco ágil y 
complejo de gestionar.

• En última instancia, desconectar temporal-
mente generadores y/o consumidores.

En esta sección se describen las herramientas 
que tienen los DSOs para mantener la red en 
determinadas condiciones de seguridad.  

a) Medio y largo plazo (estructural): diseño 
de la red

El objetivo del diseño de la red es identificar 
las necesidades de desarrollo de nuevas in-
fraestructuras eléctricas en el medio y largo 
plazo para garantizar el suministro eléctrico y 
las condiciones de seguridad de la red que in-
cluyen:

• unos niveles de utilización por debajo del 
límite máximo del elemento, 

• unos niveles de tensión dentro la normativa 
vigente, y

• unos niveles de fiabilidad (N-15 y N-2) de-
terminados. 

Los estudios de planificación de la red se reali-
zan por diferentes motivos, entre ellos:

• Solicitud de conexión de un nuevo agente 
–consumidor o generador- a la red. 

• Crecimiento vegetativo y, en algunos ca-
sos, singular de la demanda.

• Futura conexión de un DER en una deter-
minada zona.

• Contingencias previsibles y duraderas en 
las redes de transporte o distribución.

• Construcción de nuevos activos en la red 
de transporte.

• Retirada de activos de la red de distribu-
ción.

• A requerimiento de la propia administración 
y/o autoridad regulatoria para cumplir de-
terminados requisitos de seguridad en la 
red distribución6.

• Planes de mejora de la calidad de inter-
cambio de energía.

• Planes de mejora de pérdidas en la red.

En esta etapa también pueden identificarse 
posibles reconfiguraciones de red, como solu-
ción complementaria a la construcción de nue-
vos activos eléctricos.

En un futuro, el diseño de la red debe de in-
corporar la contratación de servicios de flexi-
bilidad como herramienta complementaria o 
alternativa a la construcción de nuevos activos 
eléctricos. Precisamente, la conexión de un 
mayor número de instalaciones renovables, 
así como el despliegue del vehículo eléctrico 
requerirán un rol más activo del DSO sobre los 
agentes conectados a la red.

5 Se entiende por criterio N-1 a un estándar aplicable a las actividades de planificación y operación de los sistemas eléctricos, de 
manera que éstos puedan enfrentar la falla de alguno de sus componentes, sin que dicha falla genere una caída general del sistema, 
o provoque una operación de las instalaciones por sobre sus capacidades permitidas.

6 A modo de ejemplo, en algunas comunidades autónomas se aprobaron normativas específicas sobre garantía y calidad de inter-
cambio de energía con un nivel de exigencia superior a la normativa de ámbito Estatal.
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b) Corto plazo y tiempo real (coyuntural): 
operación de la red

El objetivo de la operación de la red es garanti-
zar el suministro eléctrico y las condiciones de 
seguridad de la red, así como resolver aque-
llas contingencias imprevistas (incidencias, 
averías), trabajos programados, etc. Se desa-
rrolla en un horizonte temporal muy cercano al 
tiempo real.

A diferencia del diseño de la red, existen me-
nos herramientas, todas ellas complementa-
rias:

• Actuación sobre dispositivos de maniobra 
de la red para reconfigurar la red:  disposi-
tivos de maniobra en subestaciones y cen-
tros de transformación, baterías de con-
densadores en subestación, cambiadores 
de tomas en carga de transformadores, etc. 

• Posible actuación sobre dispositivos de 
maniobra de terceros (una vez se llegue 
a acuerdos para la adquisición de flexibili-
dad): baterías de condensadores de plan-
tas industriales, etc. 

• Instalación equipos de emergencia de dis-
tribución móviles (subestaciones, red provi-
sional, grupos electrógenos, etc.).

• Petición de interrupción de clientes inte-
rrumpibles o generadores (restricciones 
técnicas) a través del TSO.

En un futuro, el DSO también podrá contratar 
la flexibilidad sobre los agentes conectados a 
su red y con capacidad para prestar servicios 
de flexibilidad para mantener unas condicio-
nes de seguridad.

1.3. Características de las redes donde surgen 
las necesidades
La configuración y explotación radial de la red 
de distribución, junto con consumidores cuyos 
perfiles de consumo son fijos ha limitado el 
desarrollo de los mecanismos de flexibilidad 
como alternativa a nuevas inversiones en ac-
tivos de red. 

Tradicionalmente, la red de distribución ha 
sido explotada con base en una configuración 
que combina la red operada en forma malla-
da con una operación de forma radial. En la 
explotación mallada, los tramos de red tienen, 
al menos, dos puntos de alimentación simultá-
neos, mientras que en la red radial sólo uno. 
Adicionalmente, los consumidores en su prác-
tica totalidad presentan patrones de consumo 
rígidos, es decir, escasamente variables con 
el precio. Es por ello por lo que la utilización 
de mecanismos de flexibilidad ha sido muy li-
mitada y la solución a los problemas de creci-
miento de la demanda que pueden ocasionar 
restricciones de red y problemas de tensión ha 
estado basada en el desarrollo de nuevos ac-
tivos eléctricos que incrementen la capacidad 
de estas. La tecnología, la implementación de 
las redes inteligentes y una mayor participa-
ción de los agentes permiten ahora contemplar 
para ciertos casos soluciones de flexibilidad.

La forma en que se operan las redes depende 
básicamente del nivel de tensión y caracterís-
ticas particulares de las mismas. Por lo tan-
to, las necesidades y los criterios de diseño 
de la red son particulares para cada empresa 
porque no ha existido una directriz de rango 
nacional. Una clasificación de las redes según 
los niveles de tensión y tipo de operación se 
utiliza a continuación para considerar las di-
ferentes formas de funcionamiento y sus ne-
cesidades para satisfacer potencialmente con 
soluciones de flexibilidad. 
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1.3.1. Baja tensión
En sistemas de distribución, las redes de baja 
tensión por su capilaridad representan el ma-
yor porcentaje de los kilómetros de red dispo-
nible. Sin embargo, suele ser la red con menor 
nivel de monitorización debido a la menor criti-
cidad individual de los activos. Dispone de un 
reglamento propio (Reglamento Electrotécnico 
para Baja Tensión) que define sus condiciones 
de seguridad y es la parte de la red eléctrica 
más cercana al consumidor. Por lo tanto, es 
sin duda un entorno muy diferente del resto de 
los niveles. 

Las soluciones de planificación de la red de 
BT son las que más se ajustan al modelo “Fit 
and Forget” aunque la gestión activa de la red 
de BT va ganando protagonismo a medida que 
avanza la automatización en la red BT gracias 
al despliegue prácticamente total de los conta-
dores inteligentes y una implantación cada vez 
mayor una configuración inteligente de dicha 
red.

Como resumen, la BT se caracteriza por:

• Baja visibilidad de las redes por parte de 
los distribuidores, aunque esta circunstan-
cia está evolucionando.

• Desarrollo y explotación radial, lo que difi-
culta su posible realimentación.

• Soluciones de inversión muy estandariza-
das de coste bajo en términos absolutos, 
pero alto en términos relativos. 

• Soluciones de restitución de suministro 
para situaciones críticas transitorias (gru-
pos electrógenos). 

1.3.2. Red de media tensión con explotación 
radial
La explotación radial de la red se da en aque-
llas redes con un único punto de alimentación 
en cada instante, pudiendo este ser cambian-
te. En consecuencia, el fallo de cualquier ele-
mento provoca la desenergización de una par-
te de la red, de toda la red que se alimenta del 
elemento que ha fallado.

Es importante diferenciar el tipo de explota-
ción de la red de la configuración en sí misma. 
Las configuraciones malladas permiten la ali-
mentación de la red desde diferentes fuentes 
dado que existen varias alternativas. Pero si 
una configuración mallada sólo tiene un único 
punto de alimentación porque se deja normal-
mente abierto en alguno o algunos puntos de 
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maniobra, diremos que se explota de forma ra-
dial. Esta situación es común en las redes de 
media tensión, e incluso en algunas redes de 
mayor tensión: 66kV, 45kV o 30kV. Hay que 
tener en cuenta que la explotación radial de 
redes de configuración mallada no es una sim-
ple circunstancia eventual provocada por una 
operación de apertura, en el diseño de las re-
des es muy importante tener en cuenta qué 
tipo de explotación va a tener la red para el 
cálculo de las corrientes de cortocircuito, las 
protecciones y la robustez de los activos.  

En consecuencia, las redes de configuración 
mallada diseñadas para una explotación ma-
llada permitirán mantener más de un punto de 
alimentación acoplado al mismo tiempo. Y por 
tanto una operación más segura que ante el 
fallo de algún elemento de la red puede evitar 
desenergizaciones de la red más allá del pro-
pio elemento que ha fallado.

Las redes normalmente explotadas de forma 
radial representan una gran parte de los siste-
mas de distribución. Especialmente de zonas 
rurales o donde la red aérea convive con el 
entorno urbano. Las tecnologías son similares 
a las redes de alta tensión, aunque su funcio-
namiento radial y su fuerte interacción con el 
medio ambiente la convierten en una caracte-
rística particular de la red de distribución y a 
la que se dedica mucha atención y recursos, 
pues tiene una incidencia considerable en los 
índices de calidad de intercambio de energía. 

Estas redes presentan en nuestro país un ni-
vel de automatización considerable que ha 
permitido mejoras de calidad de intercambio 
de energía muy representativos en las últimas 
décadas. Por tanto, la visibilidad en estas re-
des es bastante alta. 

La red de explotación radial se caracteriza por:

• Sus incidencias tienen mayor impacto en 
la calidad de suministro y en general en el 
intercambio de los flujos de energía de los 
agentes.

• Algunas instalaciones pueden ser muy crí-
ticas.

• Alta visibilidad.

• Explotación radial y realimentaciones habi-
tuales y sencillas. 

• Soluciones de inversión muy estandariza-
das cada vez más difíciles de desarrollar 
por el impacto en el entorno. 

• Soluciones de operación de bajo coste 
cuando existe infraestructura suficiente 
(realimentaciones) pero de alto coste cuan-
do no la hay (subestaciones móviles, insta-
laciones provisionales, ...).

1.3.3. Red de media y alta tensión con explo-
tación mallada
La operación de estas redes tiene más de un 
punto de alimentación. En consecuencia, el fa-
llo de cualquier elemento no siempre provoca 
una desenergización de instalaciones alimen-
tadas porque los flujos eléctricos siguen cir-
culando por caminos alternativos. A diferencia 
de las redes con operación radial, las redes 
con operación mallada tienen una mayor fiabi-
lidad ante el fallo de cualquier elemento. Esta 
explotación es propia de las redes de mayor 
tensión.
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En este punto es importante decir que pueden 
existir redes de menor tensión normalmente 
explotadas de forma mallada, aunque no sea 
común, e incluso el caso de redes que normal-
mente se explotan de forma radial y que even-
tualmente se encuentran en explotación ma-
llada. El criterio de cada compañía condiciona 
estas situaciones eventuales o excepcionales. 

Los requisitos de funcionamiento de la red 
mallada son muy similares a los de las redes 
de transporte. En España existe una red muy 
robusta de 110 y 132kV que cumple con esta 
descripción. Son instalaciones muy críticas 
por la importancia de los flujos energéticos 
que soportan, de gran tamaño e impacto que 
cubren la necesidad de la demanda y de la 
generación de varios cientos de MW. Debido 
a ello, estas redes exigen una alta monitori-
zación. En ocasiones incorporan sistemas de 
vigilancia térmica dinámica para permitir un 
mejor aprovechamiento de su capacidad (ver 
sección 3.1.2). 

Adicionalmente, por sus características cons-
tructivas, estas redes tienen un ratio R/X mu-
cho menor que el resto de la red de distribución 
de menor tensión, dado que la impedancia va-
ría de forma directamente proporcional con la 
tensión. Como consecuencia, los parámetros 
de línea de carácter inductivo representan un 
mayor peso que los resistivos en la impedan-
cia de la línea, por lo que el efecto de los pri-
meros sobre las tensiones resultantes en los 
extremos es mayor y como consecuencia de 
ello, la gestión de las tensiones mediante la 
gestión de los flujos de energía reactiva es 
mucho más efectiva.

Las redes de explotación mallada se caracte-
rizan por:

• Instalaciones de mayor tensión que las re-
des en explotación radial. En consecuen-
cia, pueden ser instalaciones muy críticas 
cuya indisponibilidad supone una situación 
extraordinaria en la red.

• Explotación mallada para asegurar el re-
parto de flujos y garantizar el suministro en 
caso de fallo.

• Soluciones de inversión más costosas y 
complejas de construir por su mayor im-
pacto en el entorno. 

• Permiten integrar una gestión dinámica de 
la red avanzada en algunas zonas que per-
mite hacer un uso más eficiente de la mis-
ma.

• El control de tensiones está asociado a dos 
parámetros: niveles de intensidad en la lí-
nea y flujos de reactiva. 
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En este capítulo se definen los servicios de 
flexibilidad que podrían requerir en un futuro 
los DSOs y están clasificados en función de la 
necesidad que éstos puedan resolver.  

En todos los casos, los servicios de flexibilidad 
podrían ofrecerse mediante la agregación de 
varios recursos. 

2.1. Congestiones
Existe una saturación o congestión cuando los 
flujos superan el umbral de diseño de los acti-
vos, ya sea de forma temporal o permanente. 
Esto se debe a los límites térmicos de las ins-
talaciones eléctricas o a límites dinámicos de 
estabilidad del sistema.

Actualmente existe un mecanismo de resolu-
ción de congestiones en la red de transporte 
(mercado de restricciones técnicas), que co-
rrige el resultado de la casación económica de 
oferta y demanda en los mercados de energía, 
y en el que los DSOs pueden solicitar también 
modificaciones para maximizar el uso de la 
red manteniendo la calidad del servicio.

Las restricciones técnicas en la red de trans-
porte están reguladas en el procedimiento de 
operación P.O. 3.2 Restricciones técnicas7 
donde se definen como: 

“Cualquier circunstancia o incidencia deriva-
da de la situación del sistema eléctrico que, 
por afectar a las condiciones de seguridad, 
calidad y fiabilidad del suministro establecidas 
reglamentariamente y a través de los corres-
pondientes procedimientos de operación, re-
quiera, a criterio técnico del OS, la modifica-
ción de los programas de energía”.

En particular pueden identificarse restriccio-
nes debidas a:

a. Incumplimiento de las condiciones de se-
guridad en régimen permanente y/o tras 
contingencia, definidas en el procedimien-
to de operación por el que se establecen 
los criterios de funcionamiento y seguridad 
para la operación del sistema eléctrico.

b. Insuficiente reserva de potencia para la re-
gulación del balance del sistema.

c. Insuficiente reserva de capacidad para el 
control de la tensión en la Red de Trans-
porte.

d. Insuficiente reserva de capacidad para la 
reposición del servicio.

e. Incumplimiento de las condiciones de se-
guridad en la Red de Distribución comuni-
cadas al OS por el gestor de la correspon-
diente Red de Distribución.

En el P.O. 3.2 el Programa Diario Viable Defi-
nitivo (PDVD) es el resultado del proceso de 
solución de restricciones técnicas por parte 
del operador del sistema del Programa Diario 
Base de Funcionamiento (PDBF) el cual es el 
resultado del mercado diario. El proceso con-
siste en la solución de las restricciones técni-
cas identificadas (fase 1) y, posteriormente, 
el TSO realiza las modificaciones adicionales 
de programa necesarias para obtener un pro-
grama equilibrado en generación y demanda 
(fase 2). La resolución de restricciones técni-
cas ocurre antes de las 14:45 horas y las ofer-
tas presentadas serán utilizadas en el proceso 
de restricciones técnicas en tiempo real.

Un aspecto relevante de las restricciones téc-
nicas es su predictibilidad. En algunos casos 
son estructurales y por tanto ocurren en de-
terminado tiempo predefinido y estables geo-
gráficamente, mientras que otras ocurren de 
manera esporádica y son más difíciles de pre-
decir. Este puede ser un elemento clave para 
analizar el mecanismo de mercado más ade-
cuado.

7 https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-16964
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2.2. Control de tensiones
Según está definido en el P.O. 7.48, el servi-
cio complementario de control de tensiones se 
define solo para la red de transporte como “el 
conjunto de actuaciones sobre los recursos de 
generación y absorción de potencia reactiva 
(generadores, reactancias, condensadores, 
etc.) y otros elementos de control de tensión, 
como los transformadores con cambiador de 
tomas, orientadas a mantener las tensiones 
en los nudos de la red de transporte dentro de 
los márgenes especificados para garantizar el 
cumplimiento de los criterios de seguridad y 
calidad del suministro eléctrico”. Sin embargo, 
el P.O.7.4 no aplica a generadores del antiguo 
régimen especial, es decir principalmente a 
las instalaciones renovables. El régimen reno-
vable, tanto el antiguo como el nuevo, trabaja 
por consigna del factor de potencia como se 
menciona a continuación.

La regulación actual, según el RD 413/2014, 
exige que las instalaciones de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos manten-
gan un factor de potencia constante (0,98 ca-
pacitivo y 0,98 inductivo). Para los consumido-
res con potencia contratada mayores a 15kW 
se aplica un cargo por reactiva según el Artícu-
lo 9.5 de la Circular 3/20209. El reglamento UE 
2016/631 (RfG) y la Orden TED/749/2020, re-
quieren mayores funcionalidades y capacida-
des a las nuevas instalaciones de generación 
y almacenamiento como es el seguimiento en 
tiempo real de nuevos modos de control con 
consignas de tensión, de reactiva o factor de 
potencia. 

El servicio de control de tensiones se puede 
extender a todos los niveles de la red, e inclui-
ría todas las acciones para conseguir que la 
tensión en cada nodo de red se sitúe dentro de 
los límites de operación.

En el proyecto CoordiNet10 se está avanzando 
en incorporar requisitos de control de tensio-
nes en la red de distribución, incorporar nue-
vos recursos en la provisión de este servicio 
como generadores renovables con inversores 
que son capaces de regular las tensiones de 
manera adicional a los requisitos obligatorios 
o incluso unidades de demanda. 

2.3. Operación en isla controlada
Con el paradigma tradicional de distribución 
de una energía que viene inyectada a la red 
de distribución desde la red de transporte o 
desde los grandes generadores, se ha tratado 
de evitar la aparición de posibles islas no con-
troladas dentro de esta red. 

Las islas consisten en tramos aislados de la 
red de distribución donde una o varias instala-
ciones de generación están alimentando insta-
laciones de demanda que, por esta razón, que-
dan separadas del resto del sistema. Cuando 
dicha explotación de la red no dispone de los 
correctos sistemas de protección eléctrica y/o 
el DSO no puede controlar activamente su 
operación, se consideran islas no controladas. 
Para evitar su aparición, se deben instalar au-
tomatismos para garantizar la desconexión de 
la generación ante la desconexión del inte-
rruptor de cabecera. 

Históricamente, se han instalado equipos de 
teledisparos para desconectar instalaciones 
de generación cuando desconecta el interrup-
tor de cabecera. Sin embargo, la instalación 
masiva de pequeñas instalaciones de genera-
ción y una operación no estática de la red ba-
sada en alimentar tramos de la red desde di-
ferentes interruptores de cabecera, según las 
condiciones, lleva a considerar que la solución 
basada en mecanismos de teledisparos no 
puede implementarse eficientemente de forma 
masiva y, menos aún, a un coste razonable. 

8 https://www.ree.es/sites/default/files/01_ACTIVIDADES/Documentos/ProcedimientosOperacion/PO_resol_10mar2000_correc.pdf 
Una modificación de este procedimiento vigente está actualmente sometida a consulta pública por parte de REE con el fin de incor-
porar al sector los mercados de capacidad de energía reactiva.
9 Según lo dispuesto en el Artículo 9.5 de la Circular 3/2020: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-1066
10 https://coordinet-project.eu/projects/project
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Actualmente, la tecnología de la electrónica 
de potencia ha mejorado mucho y las instala-
ciones renovables tienen capacidad para para 
controlar su producción de forma que pueda 
adaptarse a las variaciones de la demanda. 
Ello representa una oportunidad para el DSO 
porque permite crear islas controladas, a partir 
de la instalación de determinados sistemas de 
protección y control de la red. Estas islas ga-
rantizan el suministro ante indisponibilidades 
de tramos de red principales.

2.4. Restauración del servicio
La restauración del servicio eléctrico es nece-
saria después que el sistema eléctrico o parte 
de él ha sufrido un colapso del valor de la ten-
sión. Este servicio tiene como objetivo regre-
sar al estado normal de operación en el menor 
tiempo posible. Este objetivo se puede alcan-
zar considerando aspectos como ubicación 
óptima de los recursos capaces de restaurar 
el servicio tomando en cuenta aspectos como 
las cargas críticas, la maximización de las car-
gas restauradas, opciones de reconfiguración 
de la red, entre otras características de la red 
de distribución. 

2.5. Servicios de Balance
Los servicios de balance cumplen la función 
de regulación de frecuencia/potencia. Los ser-
vicios de balance son adquiridos y gestionados 
por el OS. Actualmente, en el sistema eléctri-
co español se definen los siguientes servicios 
(definidos en el P.O. 1.5): 

1. Reserva de regulación primaria: Se define 
la banda de regulación primaria del sistema 
como el margen de potencia en el que los 
grupos generadores pueden modificar su 

potencia generada de forma automática y 
en los dos sentidos, mediante la actuación 
de su regulador de velocidad, en caso de 
producirse un desvío de frecuencia. 

2. Reserva de regulación secundaria: Se defi-
ne la reserva de regulación secundaria del 
sistema como el margen de variación de 
potencia en el que el regulador secunda-
rio del sistema peninsular español puede 
actuar automáticamente y en los dos senti-
dos, partiendo del punto de funcionamiento 
en que se encuentre en cada instante. Vie-
ne dada por la suma, en valor absoluto, de 
las contribuciones individuales de todos los 
grupos generadores sometidos a este tipo 
de regulación. El margen de potencia, en 
cada uno de los dos sentidos, se conoce 
como reserva o banda de regulación se-
cundaria a subir o a bajar.

3. Reserva de regulación terciaria: Está cons-
tituida por la variación máxima de potencia 
a subir o a bajar de todos los grupos ge-
neradores del sistema que puede ser mo-
vilizada en un tiempo no superior a quince 
minutos, y que puede ser mantenida, al 
menos, durante dos horas consecutivas, 
con objeto de reconstituir la reserva de re-
gulación secundaria.

4. Reserva programable mediante el meca-
nismo de gestión de desvíos (definido en 
el P.O. 3.1). Los desvíos entre generación 
y consumo respecto al Programa Horario 
Final definitivo (PHFC), podrán ser resuel-
tos mediante la aplicación del mecanismo 
horario de gestión de desvíos.
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Los Sujetos del Mercado podrán actualizar 
sus ofertas para el mercado horario de gestión 
de desvíos hasta 55 minutos antes del inicio 
del periodo de programación, conforme al pro-
cedimiento de operación por el que se esta-
blece el proceso de solución de los desvíos 
generación- consumo. La gestión de desvíos 
ha pasado a ser denominada reservas de sus-
titución con la aprobación del P.O. 3.3 de 30 de 
diciembre de 2019 «Procedimiento de opera-
ción para la aplicación del proceso europeo de 
activación e intercambio de energías de balan-
ce del servicio RR en el sistema eléctrico pe-
ninsular español» conforme a lo contemplado 
en el Reglamento (UE) 2017/1485 de la Co-
misión de 2 de agosto de 2017 por el que se 
establece una Directriz sobre la gestión de la 
red de transporte de electricidad (SOGL) y en 
el Reglamento (UE) 2017/2195 de la Comisión 
de 23 de noviembre de 2017 por el que se es-
tablece una Directriz sobre el balance eléctrico 
(Reglamento EB).

Los DSOs tienen reconocida en el Reglamento 
UE/2017/1485 la potestad de limitar la habilita-
ción de unidades y/o de limitar temporalmente 
la participación de dichas unidades en los ser-
vicios de balance. En este sentido, en diciem-
bre de 2020 se han aprobado modificaciones 
de varios P.O. para considerar esta potestad 
por parte de los DSO (P.O. 3.8), así como la 
adaptación a la normativa europea relativas al 
balance, en las que se permite a la demanda 
y al almacenamiento participar en los servicios 
de balance11.

Como parte del proceso de armonización de 
los servicios de balance en Europa, España 
forma parte de varias plataformas europeas 
para intercambiar servicios de balance entre 
países12. 

2.6. Inercia
Los operadores de los sistemas controlan la 
frecuencia para mantener el funcionamiento 
síncrono de los generadores y el balance de 
energía como se explica en la sección ante-
rior. Los niveles adecuados de inercia del sis-
tema (física) permiten a los operadores man-
tener una frecuencia estable. Sin embargo, 
con menos generación síncrona conectada al 
sistema, el nivel de inercia de que dispone el 
sistema disminuye. Por esto se hace necesa-
rio la provisión de inercia con otros recursos, 
incluso conectados a las redes de distribución. 
Actualmente en España, este servicio provee 
mediante un mecanismo de mercado.

La respuesta inercial (física) suministrada por 
grandes masas giratorias proveen tiempo de 
respuesta para que el operador del sistema 
pueda tomar acciones de balance. En caso de 
una perturbación o desequilibrio de potencia, 
los operadores de sistemas con baja inercia 
(física) en su sistema tendrían menos tiempo 
para reaccionar debido a un mayor cambio en 
la frecuencia.

Dado que la inercia es proporcionada al siste-
ma por las masas giratorias de las máquinas 
síncronas, las tecnologías conectadas al sis-
tema de energía a través de convertidores de 
electrónica de potencia están eléctricamente 
desacoplados de la red y, por lo tanto, no con-
tribuyen de forma natural a la inercia del siste-
ma (física). Sin embargo, es posible que estas 
tecnologías a través de la propia electrónica 
de potencia puedan proveer inercia virtual13. 

11 Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la CNMC, por la 
que se aprueba la adaptación de los procedimientos de opera-
ción del sistema a las condiciones relativas al balance aproba-
das por Resolución de 11 de diciembre de 2019, disponible en: 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-16964

12 https://www.entsoe.eu/network_codes/eb/

13https://www.sciencedirect.com/science/article/abs/pii/
S136403211501268X 
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Los DSOs pueden utilizar recursos propios 
para hacer frente a las necesidades de flexi-
bilidad como pueden ser la reconfiguración 
de la red, el seguimiento térmico de las líneas 
en tiempo real (dynamic line rating) y equipos 
móviles para la restauración temporal del su-
ministro en caso de averías, entre otros. Por 
tanto, es necesario conocer las interacciones 
entre soluciones que pueden aportar los DSOs 
frente a la adquisición de flexibilidad aportada 
por terceros.

3.1. Recursos internos de flexibilidad del DSO
Los DSOs tienen distintos recursos propios 
que pueden utilizar para resolver problemas 
en la red. Algunos de ellos están en fase de 
implementación.

3.1.1. Reconfiguraciones dinámicas
La Reconfiguración de la Red de Distribución 
(DNR, por sus siglas en inglés) es un método 
directo de gestión de las congestiones imple-
mentado por el DSO en dife-
rentes períodos de tiempo. 
La DNR comprende la altera-
ción de la estructura topoló-
gica de la red por medio del 
control de la apertura o cierre 
de interruptores manteniendo 
la explotación radial del sis-
tema. Los beneficios de este 
procedimiento se han de-
mostrado en la reducción de 
pérdidas activas, control del 
nivel de tensión, mejora en 
la integración de los recursos 
de generación distribuida, 
aislamiento de faltas, entre 
otros objetivos.   

La DNR se puede clasificar en reconfiguración 
estática y reconfiguración dinámica. La recon-
figuración estática considera la operación de 
los interruptores con control manual y auto-
mático con la finalidad de configurar una topo-
logía de red específica dentro de un período 
anual, mensual o de menor periodicidad. Por 
el contrario, la reconfiguración dinámica con-
siste en la variación de la topología de la red 
cercana tiempo real, cambiando el estado de 
los interruptores (Capitanescu et al., 2015)14.

En la literatura especializada existen líneas de 
investigación para demostrar los beneficios de 
la reconfiguración de la red. Entre las principa-
les aplicaciones de DNR se encuentra:

• Co-optimización de la topología de la red 
de distribución junto al despacho de recur-
sos distribuidos para reducir los costes de 
operación del sistema de distribución, (Liu, 
Li, & Wu, 2019)15.

• Cálculo de precios de la electricidad que 
incorpore el efecto de pérdidas y conges-
tiones en la red considerando distintas 
configuraciones de las redes y recursos 

14 Capitanescu, F., Ochoa, L. F., Margossian, H., & Hatziargyriou, N. D. (2015). Assessing the Potential of Network Reconfiguration 
to Improve Distributed Generation Hosting Capacity in Active Distribution Systems. IEEE Transactions on Power Systems, 30(1), 
346–356. https://doi.org/10.1109/TPWRS.2014.2320895
15 Liu, Y., Li, J., & Wu, L. (2019). Coordinated optimal network reconfiguration and voltage regulator/DER control for unbalanced dis-
tribution systems. IEEE Transactions on Smart Grid, 10(3), 2912–2922. https://doi.org/10.1109/TSG.2018.2815010
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flexibles como de vehículos eléctricos. Los 
resultados de este estudio muestran que el 
uso de DNR alivia congestiones en la red 
y los precios finales de la electricidad, en 
comparación con la topología original de la 
red (Huang, Wu, Cheng, & Liu, 2016)16.

• En Shen et al. (2018)17, se propone un es-
quema para la gestión de las congestiones 
de la red dentro del mercado diario, donde 
los beneficios de DNR, tarifas dinámicas y 
la compra de servicios de flexibilidad se in-
tegran para resolver los problemas de con-
gestiones eficazmente.

3.1.2. Dynamic line rating - seguimiento 
térmico de las líneas
“Dynamic Line rating” es un método de gestión 
de las líneas aéreas de alta tensión de distri-
bución que permite aumentar su límite de in-
tensidad máximo de funcionamiento, aportan-
do flexibilidad al incrementar su capacidad de 
transmisión de energía.

El funcionamiento de este sistema consiste en 
un seguimiento térmico de las líneas, apoyado 
en dos principios:

• La capacidad máxima de energía que una 
línea puede transportar depende de la tem-
peratura que alcanzan los cables.

• Las condiciones meteorológicas de la zona 
(fundamentalmente la acción del viento) 
supone una refrigeración adicional de los 
cables, que permite aumentar la corriente 
que circula por los mismos sin aumentar su 
temperatura.

16 Huang, S., Wu, Q., Cheng, L., & Liu, Z. (2016). Optimal Reconfiguration-Based Dynamic Tariff for Congestion Management 
and Line Loss Reduction in Distribution Networks. IEEE Transactions on Smart Grid, 7(3), 1295–1303. https://doi.org/10.1109/
TSG.2015.2419080
17 Shen, F., Huang, S., Wu, Q., Repo, S., Xu, Y., & Ostergaard, J. (2018). Comprehensive Congestion Management for Distribution 
Networks based on Dynamic Tariff, Reconfiguration and Re-profiling Product. IEEE Transactions on Smart Grid, 10(5), 4795–4805. 
https://doi.org/10.1109/TSG.2018.2868755

Combinando estos dos aspectos en los co-
rrespondientes algoritmos de cálculo, se pue-
de determinar y monitorizar en tiempo real la 
capacidad máxima disponible en cada línea 
aérea de alta tensión, dando así solución a 
tres objetivos principales:

• Optimizar la integración de energía renova-
ble, fundamentalmente eólica.

• Eliminar las restricciones técnicas de eva-
cuación de generación o restricciones de 
demanda en situaciones de punta de car-
ga. 

• Optimizar la explotación de las infraestruc-
turas de red existentes, reduciendo la ne-
cesidad de refuerzos de red.
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En resumen, con la instalación de este siste-
ma se dota de flexibilidad a las redes de distri-
bución, favoreciendo la integración de genera-
ción renovable. 

DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN

Antes de la instalación de este sistema en las 
redes, se han de llevar a cabo varias tareas 
previas:

• Análisis técnico de infraestructuras: ins-
pecciones exhaustivas (vuelo LIDAR, ter-
mografía, etc.) y análisis del clima para de-
terminar las condiciones adecuadas de los 
activos en cada zona.

• Despliegue de sensores en campo: selec-
ción de los puntos óptimos de la red para 
ubicar los sensores en cada línea de alta 
tensión (sensores de temperatura, estacio-
nes meteorológicas y analizadores de red).

• Sistema de monitorización y control:  inte-
gración de las señales de los sensores y 
ajuste de los algoritmos necesarios para 
dar la información de cada línea supervisa-
da en tiempo real al Centro de Control del 
DSO.

• Autorización administrativa: proceso de 
tramitación ante las administraciones com-
petentes de las nuevas condiciones de las 
líneas en la que se instale este sistema.

CASO DE USO

El seguimiento térmico de las líneas permite 
ajustar los márgenes de seguridad de las re-
des aprovechando unas condiciones climato-
lógicas favorables y así lograr una mayor inte-
gración de generación renovable18.

Algunas de las principales conclusiones del 
uso de esta tecnología se resumen en:

• Se obtiene información en tiempo real que 
permite gestionar sobrecargas continuadas 
que bajo ciertas condiciones permite incre-
mentar los límites térmicos.

• El coste de este incremento de capacidad 
puede ser más económico que otras alter-
nativas tradicionales.

• En algunas situaciones concretas, incluso 
se han reducido las horas de aplicación de 
restricciones técnicas a la generación eóli-
ca.

En la Ilustración 1 se muestra un ejemplo de la 
monitorización de una línea de alta tensión en 
el centro de control de Viesgo. En este caso, 
durante más de 24 horas esta línea estuvo con 
una corriente máxima disponible muy superior 
al doble de su corriente nominal, y durante 
casi 24 horas con una carga real muy superior 
a su “capacidad nominal” estática.

En resumen, con el desarrollo de este sistema 
de explotación dinámica, se puede conseguir 
mayor flexibilidad en la red a un bajo coste de 
instalación, explotación y mantenimiento. Sin 
embargo, su eficacia está condicionada por 
las características de la red eléctrica y las con-
diciones meteorológicas de su ubicación. En 
red subterránea su implementación es muy 
compleja.

3.1.3. Baterías
Las baterías podrán ser un elemento de apoyo 
a la operación de la red de distribución en de-
terminados casos para proveer servicios como 
control de tensiones u operación en isla, entre 
otros. Independientemente de su valor en el 
negocio liberalizado por la gestión que permite 
hacer para la compra-venta de energía, su va-

18 En España, Viesgo ha obtenido unos resultados satisfactorios, alcanzando ya el 100% de su red 132 kV mallada con el sistema 
de seguimiento térmico. 
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lor como activo de la red podrá ser garantía de 
un funcionamiento eficiente, fiable y seguro en 
algunos puntos de la red de distribución, bajo 
la tutela del regulador. 

En un futuro las baterías podrían servir como 
alternativa a la construcción de una infraes-
tructura de respaldo ante la indisponibilidad de 
una instalación principal. Los futuros avances 
tecnológicos pueden llevar a soluciones com-
petitivas en comparación con la construcción 
de una nueva alimentación de apoyo. La solu-
ción de las baterías es una solución puramen-
te eléctrica y compatible con los objetivos de 
neutralidad de emisiones. 

Adicionalmente, las baterías pueden prestar 
los servicios de flexibilidad “de último recurso” 
(mejorar tensiones, reducir pérdidas, limar pi-
cos de demanda puntuales, dar soporte para 
la operación en isla, ente otros) en aquellos 
puntos de la red donde no haya un proveedor 
de flexibilidad alternativo.

Ilustración 1. Ejemplo de la monitorización de una línea de alta tensión en el centro de control de Viesgo

CASO DE USO

i-DE
Como prueba piloto, I-DE instaló con éxito en 
2018 un sistema de almacenamiento de 1.25 
MW y 3MWh en Caravaca de la Cruz como al-
ternativa a un costoso refuerzo de red en zona 
de protección medioambiental. El resultado ha 
sido una mejora del TIEPI local del 90% en 
Barranda, 84% en Moralejo-Cañada, 97% en 
Cañada de la Cruz y 93% en Inazares.

Esta batería se emplea a diario para regular 
la tensión de la zona que se eleva durante las 
horas de sol por la presencia de una planta 
fotovoltaica. También se ha empleado como 
apoyo de la red en incidencias de la línea de 
subestación de Caravaca y para mantener el 
suministro en mantenimientos programados 
lo que ha permitido mantener la operación de 
la fotovoltaica de la Junquera durante la ope-
ración en isla. De hecho, en octubre de 2019 
contribuyó a mantener la isla durante siete ho-
ras y media.
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e-distribución
En el caso del proyecto SmartNet, el piloto es-
pañol liderado por el DSO (e-distribución) con-
tó con un agregador de mercado (ONE), un 
proveedor de flexibilidad (Vodafone) y Tecna-
lia como consultor tecnológico y su ámbito se 
centraba en validar la posible participación de 
las DER conectadas a nivel de distribución, en 
concreto de baterías de respaldo de estacio-
nes de telefonía móvil.

Desde el punto de vista de servicios de flexibi-
lidad, el objetivo de la prueba piloto fue imple-
mentar servicios gestión de congestión para 
redes de distribución a través de la comunica-
ción bidireccional con un agregador. En este 
piloto, el agregador podría ofrecer servicios de 
reducción de la demanda mediante la activa-
ción de las baterías de respaldo de las insta-
laciones del cliente en las regiones seleccio-
nadas de la red, en este caso, ubicadas en la 
ciudad de Barcelona. 

El piloto incluía seis subestaciones y 20 esta-
ciones base de telefonía móvil, que estaban 
equipadas con baterías de respaldo y, por lo 
tanto, pueden desconectarse de la red cuando 
sea necesario.

En esta prueba piloto, se consideró el esquema 
de coordinación “Modelo de responsabilidad 
de equilibrio compartido”. En este esquema, el 
DSO debe respetar un programa predefinido 
en cada punto de interconexión entre las redes 
de distribución y transmisión. Dentro del pilo-
to, se supone que las seis subestaciones son 
solo un punto de interconexión entre la trans-
misión y las redes de distribución. El programa 
predefinido se basa en las nominaciones de 
las partes responsables de balance (BRP), en 
combinación con los pronósticos históricos en 
cada punto de interconexión AT / MT.

Para mantener dicho perfil de intercambio pro-
gramado y evitar congestiones en la red de 
distribución, el DSO debía observar el estado 
de la red en tiempo real mediante la recepción 
de los datos telemétricos de las unidades ter-
minales remotas ubicadas en las subestacio-
nes. 

Se creó un nuevo rol liderado por e-distribu-
ción, el llamado Operador de Mercado Local, 
necesario para cumplir con las responsabilida-
des del DSO e incorporar de forma neutral la 
flexibilidad de los agregadores y de las DER 
locales. 

Basado en el estado de la red, el DSO calcula-
ba los requisitos de flexibilidad y se organiza-
ba un mercado local, en el que los diferentes 
agregadores ofrecían su flexibilidad.

3.1.4. Flexible Power Link (FPL)
El control de los flujos de potencia en las redes 
malladas es muy complejo. Existen soluciones 
de operación con una eficiencia limitada que 
se basan en la desconexión de acoplamientos 
de barras y/o el desmallado de tramos de red. 
En situaciones repetitivas, se pueden instalar 
transformadores de cambio de fase, también 
conocidos como “phase-shifting transformers”. 
Actualmente, el Flexible Power Link (FPL) es 
un dispositivo de electrónica de potencia que 
se compone en esencia de dos inversores-rec-
tificadores (PCS) conectados entre sí por la 
parte de corriente continua. Los respectivos 
lados de alternador se pueden conectar a dos 
redes diferentes que no tienen necesidad de 
estar sincronizadas y podrían tener diferente 
tensión.

La función básica del PCS sería la transfe-
rencia de potencia entre las dos redes en el 
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sentido que se desee, independientemente 
del sentido que las cargas tiendan a imponer 
al flujo de energía. Esto aporta una fuente de 
flexibilidad, en varios sentidos. El primero es 
facilitar que la energía fluya hacia donde con-
viene en cada caso, gestionando así proble-
mas debidos a exceso o defecto de genera-
ción cuando los hay.

Además, al basarse en electrónica de poten-
cia, los PCS permiten gestionar la potencia 
reactiva y por tanto las tensiones de ambas 
redes de forma independiente, corrigiendo po-
sibles desviaciones fuera de los márgenes de 
operación en situaciones inducidas por gene-
ración local, excesiva longitud de las líneas, u 
otras causas.

Este elemento se puede conectar a redes de 
cualquier tensión, con la transformación ade-
cuada, y permitiría hacer una explotación mixta 
entre radial y mallada, aprovechando las ven-
tajas de ambas. El equipo permite aprovechar 
la flexibilidad que una red puede aportar a otra 
en un momento dado, haciendo que las redes 
se apoyen entre sí. El FPL tiene una aplicación 
en zonas débiles de una red de distribución e 
incluso en las fronteras entre dos DSOs dife-
rentes.

CASO DE USO

Para los primeros estudios, i-DE ha elegido 
una zona de protección medioambiental, en el 
País Vasco, que dispone de un doble circui-
to de 30kV, de gran longitud, con incidencias 
frecuentes. En los estudios de simulación, se 
ha comprobado que un FPL de 10MW permiti-
ría ampliar el “hosting capacity” (la capacidad 
de la red para conectar más generación) en 
21MW. Esta aplicación resolvería los proble-
mas de tensión de la línea, reduciría la corrien-
te de cortocircuito (evitando daños que hoy 
son frecuentes) y mejoraría el TIEPI local en 
al menos un 60%.

3.1.5. Transformadores con intercambiador 
de toma para la baja tensión
La calidad del suministro zonales e individua-
les está asociados al mantenimiento de unos 
umbrales de tensión para los consumidores 
y generadores conectados a la red de baja 
tensión. De acuerdo a la norma EN50160, los 
DSOs deben mantener la tensión en un mar-
gen de +/-10% (En España +/-7%) de la tensión 
nominal. Las restricciones de tensión constitu-
yen un problema local que requiere una solu-
ción local.

El “On Load Tap Changer” (OLTC) es un trans-
formador capaz de cambiar de toma sin inte-
rrumpir el servicio eléctrico. De este modo se 
puede ajustar y mantener estable la tensión 
de salida de un transformador en un CT o ST, 
manteniendo el servicio a los consumidores y 
generadores.

Los OLTCs son de uso habitual en redes de 
tensión elevada, pero apenas se emplea en 
redes de baja tensión (BT). En el proyecto 
iGREENGrid19, los estudios realizados por 
seis empresas de distribución eléctrica pusie-
ron de manifiesto que un cálculo de flujo de 
cargas óptimo combinado con el uso de OLTC 
era la mejor herramienta para controlar las 
congestiones de tensión y para aumentar el 
“hosting capacity” de las redes.

19 https://cordis.europa.eu/project/id/308864/es
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La penetración del VE producirá en los próxi-
mos años alteraciones de tensión en las redes 
de baja y el OLTC podría tener un papel rele-
vante para conseguir una adaptación dinámi-
ca de la tensión ante fluctuaciones de carga, 
de generación y de flujos de potencia. 

En la actualidad los OLTC pueden tener apli-
cación en redes BT de gran longitud, en las 
que se producen fuertes caídas de tensión, en 
CTs con consumos de potencia elevada pero 
muy variables, en líneas con mucha genera-
ción fotovoltaica y en CTs que registran inci-
dencias por oscilaciones de tensión.

CASO DE USO

i-DE
En las instalaciones con OLTCs, se ha cons-
tatado una mejora de la tensión que en térmi-
no medio supone una reducción del 60% de la 
amplitud de oscilación, respecto a la banda de 
oscilación de tensión original. En la Ilustración 
2 se muestra el funcionamiento de un OLTC 
para una red de Alicante de i-DE.

3.1.6. Autotransformador de línea para baja 
tensión
Como se ha mencionado anteriormente, exis-
ten muchos elementos que pueden ofrecer 
flexibilidad a la red durante la operación, au-
mentando la capacidad natural de esta para 
mantener la tensión de la línea dentro de los 
márgenes de operación normales. Algunos 
de estos elementos son usados regularmen-
te como los bancos de condensadores y re-
actancias, y otros menos frecuentes como los 
transformadores con OLTC mencionados an-
teriormente. 

En el demostrador austriaco de EAG, se pre-
sentó un equipo autotransformador de línea 
para baja tensión. En Köstendorf, un pueblo 
con muy alta penetración de renovables en 
viviendas unifamiliares, sus centros de trans-
formación presentaban perfiles de tensión 
anormales en las líneas de baja tensión que 
imposibilitan dar una tensión adecuada a to-
dos los clientes del centro. En algunos casos 
estos perfiles eran divergentes entre las líneas 
del centro, por lo que un OLTC de baja tensión 
no permitía resolver. El autotransformador de 
línea se colocaba en un punto adecuado de la 
línea elegida y así se modificaba su perfil de 
tensiones. Esto permitía resolver el problema 
y conectar más clientes en la línea. El inconve-
niente principal era el elevado coste que toda-
vía tiene esta solución.

3.2. Flexibilidad de usuarios de red
Los Planes Nacionales Integrados de Energía 
y Clima describen las acciones futuras de cada 
país por alcanzar el objetivo vinculante de la 
Unión Europea de integrar al menos el 32% de 
las energías renovables en el consumo final 
bruto de energía para 2030. La cuota previs-
ta de energías renovables en el consumo final 
para España es del 42%, lo que se traduce en 
más del 70% de la generación eléctrica pro-
veniente de fuentes renovables. Aunque estos 
porcentajes podrán variar al alza una vez que 
la Comisión Europea ha propuesto incremen-
tar la ambición en la descarbonización al 55% 
en 2030.

Nuevos recursos necesarios para alcanzar los 
objetivos de descarbonización del sector eléc-
trico se conectarán en las redes de distribución 
y algunos de ellos pueden aportar flexibilidad a 
los DSOs para mantener los niveles de calidad 
del servicio de manera eficiente. Dentro de es-
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Ilustración 2. Ejemplo de un día de verano en Alicante. Variaciones de tensión en un CT y efecto de los cambios de 
toma a lo largo de un día

tos recursos de flexibilidad se han identificado 
tres categorías principales: almacenamiento 
de energía, generación distribuida y cargas 
flexibles. En la primera categoría, distinguimos 
el almacenamiento móvil y estacionario. La 
clasificación de generación distribuida es sen-
cilla: se compone de fuentes de energía reno-
vables intermitentes (principalmente eólica y 
solar fotovoltaica) cuya producción de ener-
gía eléctrica es directamente proporcional al 
recurso de energía primaria; cogeneración de 
calor y energía (CHP); y generadores conven-
cionales tales como generadores de respaldo. 
En cuanto a las cargas flexibles, que pueden 
ajustar su consumo eléctrico en función de 
las señales enviadas externamente, general-
mente se dividen en cargas cuyo consumo 
puede gestionarse de forma dinámica en el 
tiempo o cargas que pueden reducir su con-
sumo tras una orden de control (load shifting 
or load curtailment). Aunque las cargas contro-
ladas termostáticamente pueden considerarse 

desplazables, es más preciso modelarlas por 
separado para representar la dinámica de los 
sistemas térmicos.
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Tipo de recurso Categoría Ejemplos de 
tecnología

Almacenamiento 

de energía

Almacenamiento       
proporcionado por la 
movilidad eléctrica

Vehículos Eléctricos y otros medios 
de transporte eléctricos como autobu-

ses eléctricos

Almacenamiento        
estacionario

Almacenamiento de energía             
hidroeléctrica, bombeo, baterías,     

volantes de inercia

Generación distribuida

Fuentes de energía re-
novable intermitentes

Fotovoltaica, aerogeneradores, gene-
ración hidráulica sin presa, etc.

Cogeneración de calor y 
electricidad (CHP)

Restricciones específicas de energía 
múltiple (demanda de calor)

Generadores            
convencionales

Generadores de respaldo (combus-
tibles fósiles), otros generadores     
programables (biogás, hidráulica)

Cargas flexibles

Cargas controladas    
termostáticamente

Reúne todas las cargas controladas 
por el termostato: calefacción, venti-
lación y aire acondicionado, caldera 

eléctrica, bombas de calor, aire acon-
dicionado, refrigeración, etc.

Modificación                
de demanda

Cargas capaces de modificar su 
consumo: algunos electrodomésticos, 

procesos industriales, etc.

Reducción de carga
Cargas capaces de reducir su con-

sumo: algunos procesos industriales, 
iluminación, etc.

Tabla 1. Clasificación de recursos flexibles de FSPs conectados en las redes de distribución.
Fuente: Elaboración propia.
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Varios países tienen planes de desarrollo o 
incluso cuotas objetivo para el despliegue de 
los vehículos eléctricos. En España con la 
ambición de alcanzar el 17,5% de las ener-
gías renovables en el sector del transporte, el 
PNIEC20 prevé que habrá alrededor de 5 millo-
nes de VE en 2030. Como los vehículos eléc-
tricos se conectarán a la red de distribución, 
podrían crear picos de demanda en la red y 
desafíos de adecuación de la misma.

Adicionalmente, al sector de refrigeración y 
calefacción puede proveer flexibilidad a través 
del de almacenamiento térmico y principal-
mente con tecnologías como bombas de calor. 

Los FSPs podrían proveer en determinadas 
ocasiones soluciones alternativas a los refuer-
zos tradicionales de red. En cada caso, puede 
ser necesario implantar incentivos que fomen-
ten su uso:

• Gestión de la potencia activa de la gene-
ración distribuida durante los períodos crí-
ticos de la red. Estas situaciones podrían 
acordarse previamente entre el titular de la 
generación distribuida y el DSO dentro de 
las condiciones de acceso a la red.

• Obtener flexibilidad de un FSP para resol-
ver restricciones técnicas de ámbito local. 
La flexibilidad se podría adquirir mediante 
contratos o subastas a largo plazo o mer-
cados de flexibilidad a corto plazo.

• Diseño de red avanzada y el refuerzo de 
la red con tecnologías de redes inteligen-
tes como soluciones alternativas. Algunos 
estudios lo consideran como alternativas 
válidas21.

La sección 4 describe los mecanismos que 
podrían utilizar los DSOs para adquirir. A con-
tinuación, se describen en mayor detalle las 
capacidades de las tecnologías que pueden 
conformar los FSPs.

3.2.1. Demanda flexible
La flexibilidad aportada por el consumo o de-
manda se puede clasificar en dos grandes 
grupos22: 

• La flexibilidad implícita de la demanda es 
la reacción del consumo a las señales de 
precios. Bajo esta modalidad, los consumi-
dores tienen diferentes precios de electrici-
dad (energía más peajes) según el periodo 
horario. En consecuencia, pueden adaptar 
su comportamiento (a través de la automa-
tización u adaptación de patrones de con-
sumo) para ahorrar costes en de energía 
en función de las señales horarias de pre-
cio de mercado. Este tipo de flexibilidad se 
denomina a menudo flexibilidad de la de-
manda “basada en el precio”.

• La flexibilidad explícita de la demanda, 
flexibilidad con capacidad de despacho 
que puede ser comercializada (similar a la 
flexibilidad de la generación) en los dife-
rentes mercados de energía (mayorista, de 
balance, de apoyo al sistema y los merca-
dos de reservas). Esto suele ser facilitado 
y gestionado por un agregador que puede 
ser un proveedor de servicios independien-
te o un proveedor tradicional como puede 
ser un comercializador. Este tipo de flexibi-
lidad se denomina a menudo flexibilidad de 
la demanda “basada en incentivos”.

Hay muchas modalidades de gestión de la de-
manda, basadas en la reducción o desplaza-
miento de consumos no críticos en el hogar: 
electrodomésticos inteligentes, temporizado-
res y ajuste de la climatización (descritos en 
el proyecto Address23), termostatos de agua 
caliente (proyecto “Nice-grid”), y, en la actuali-
dad, nuevos elementos capaces de aportar fle-
xibilidad desde los puntos de consumo, como 
el vehículo eléctrico o las bombas de calor.

20 https://www.miteco.gob.es/es/prensa/pniec.aspx

21 https://flexplan-project.eu/

22 https://ec.europa.eu/energy/sites/ener/files/documents/eg3_fi-
nal_report_demand_side_flexiblity_2019.04.15.pdf
23 http://www.addressfp7.org/
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3.2.2. Carga de vehículos eléctricos
Hay varias soluciones para conseguir flexibili-
dad y optimizar el uso de la red asociada a la 
carga de los vehículos eléctricos. Cada solu-
ción tiene sus propios incentivos, niveles de 
complejidad y costes de implementación:

• Desplazamiento de carga. Una primera so-
lución que se incluye en todos los estudios 
de impacto es el desplazamiento de la car-
ga de los vehículos eléctricos. El proyecto 
piloto de WPD24 muestra que esta solución 
es eficaz y fácil de implementar. Las venta-
jas del desplazamiento de cargas también 
se ilustran en otros estudios de impacto. 
Agora25 estima que el desplazamiento de 
carga puede reducir las inversiones en 
redes de distribución hasta un 50% para 
2030. En Netbeheer Nederland26  el cos-
te adicional por hogar, teniendo en cuenta 
las inversiones en red, la flexibilidad y los 
costes de producción, podría reducirse en 
un 47% al integrar el desplazamiento de la 
carga. El estudio de NVE27 indica que 11 mil 

millones de coronas noruegas se podrían 
ahorrar desplazando la carga de vehículos 
eléctricos del periodo punta al valle o lla-
no. Hay diferentes maneras de incentivar el 
cambio de carga. El cliente reacciona a los 
precios finales minoristas que incluyen los 
precios de energía, los peajes dinámicos 
de distribución, y otros cargos regulados e 
impuestos. 

• La “recarga inteligente” del vehículo eléc-
trico consiste automatizar el proceso de re-
carga en función de las condiciones de la 
red y/o del sistema en cada instante. El op-
timizar la capacidad de la misma, valoran-
do el estado de carga de los vehículos, los 
plazos de recarga conocidos, las urgencias 
notificadas, etc. En algunos casos, habrá 
un corte de la carga, y en otros, será un 
desplazamiento dependiendo de las nece-
sidades del usuario y los costes asociados. 
El incentivo económico debe de definirse 
según el mecanismo de adquisición que se 
emplee, como se presenta en la sección 4.

24 Western Power Distribution (WPD). (2018). DUoS Charging 
for LV and HV Metered Connections. Accessed at https://www.
westernpower.co.uk/our-network/use-of-system-charges

25 https://www.agoraenergiewende.de/fileadmin2/Projekte/2018/
Netzausbau_Elektromobilitaet/AgoraVerkehrswende_Ago-
ra-Energiewende_EV-Grid_WEB.pdf

26 https://www.netbeheernederland.nl/_upload/Files/Rapport_
Ecofys_Waarde_van_Congestie managment_86.pdf
27 http://publikasjoner.nve.no/eksternrapport/2019/eksternra-
pport2019_51.pdf
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• Una solución más avanzada es la conocida 
“vehicle to grid” (V2G) o incluso V2X (don-
de la X representa cualquier uso que se 
pueda dar a la energía almacenada en el 
vehículo como puede ser para dar servicios 
a la red, al sistema eléctrico, a una vivienda 
o un edificio). En el caso específico de pro-
veer servicios de red, el vehículo cedería 
parte de la energía almacenada en su ba-
tería a la red en un momento de necesidad. 
La energía cedida tendría que pagarse a 
un precio que compense al propietario por 
la cantidad cedida y por el deterioro de ba-
tería. Además, tiene que existir un contrato 
previo en el que se acuerde la participación 
del vehículo en el servicio V2G. 

• Otras soluciones se basan el control de la 
carga del vehículo por terceros (como agre-
gadores) que ofrecen flexibilidad al DSO a 
cambio de compensaciones económicas, o 
a través del control directo del DSO. Otras 
formas de resolver las congestiones de la 
red son la limitación de las conexiones de 
carga, el autoconsumo renovable para su-
ministrar la carga de los vehículos y la op-
timización de la carga del vehículo de for-
ma coordinada con las otras necesidades 
energéticas del hogar.

3.2.3. Bombas de calor
Hay varias soluciones para ayudar a la opera-
ción de la red asociada a las bombas de calor:

• Eficiencia energética como mecanismo 
para reducir el consumo. En general, se 
requieren trabajos de aislamiento y reno-
vación en edificios para pasar a un sector 
de refrigeración y calefacción totalmente 
descarbonizado. A medida que la eficiencia 
reduce la demanda de calor de edificios, 

aparecen nuevas oportunidades para el 
desplazamiento de carga.

• Desplazamiento de carga. Si bien el des-
plazamiento de carga es una solución 
reconocida para integrar los vehículos 
eléctricos en la red, todavía no se está con-
siderando su uso para las bombas de calor. 
Esto puede deberse a la inercia térmica de 
los edificios y a la dependencia que alma-
cenar calor en edificios es más complejo y 
depende de otros parámetros externos. El 
estudio de Netbeheer Nederland28  mues-
tra que el posible ahorro anual para los ho-
gares puede ser de alrededor del 31% al 
realizar la gestión óptima de la carga de las 
bombas de calor. Además, en el proyecto 
Freedom (2018), se implementó con éxito 
el precalentamiento de salas para evitar un 
consumo eléctrico enfocado en un período 
limitado lo que puede generar un impacto 
el pico de la red.

• Flexibilidad. Las bombas de calor podrían 
participar aportando servicios de flexibili-
dad, como servicios de balance en el mer-
cado. El proyecto Freedom29 analiza el 
potencial de las bombas de calor híbridas 
como proveedor de flexibilidad.

• Tecnologías alternativas para reducir la de-
manda de calor durante los momentos pico 
son las bombas de calor híbridas. En estos 
casos, una caldera de gas más pequeña 
se instala junto a las bombas de calor y se 
activa para reducir el consumo pico de las 
bombas. 

28 https://www.netbeheernederland.nl/_upload/Files/Rapport_
Ecofys_Waarde_van_Congestie managment_86.pdf

29 https://www.wwutilities.co.uk/media/2829/freedom-project-fi-
nal-report-october-2018.pdf
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La siguiente tabla incluye un resumen de las capacidades de los recursos eléctricos distribuidos 
para proveer flexibilidad.

Servicios 
Auxiliares Viento FV

Almace-
namiento 

estacionario

Almace-
namiento 

Móvil

Cogeneración de 
calor y electricidad 

(CHP)

Cargas controladas 
termostáticamente 

(TCL)

Modificación 
de demanda

Reducción  
de demanda

FFR
FCR
FRR
RR
RM

FRTC
CMVC
PVC
SVC
TVC

FFR Reserva de frecuencia rápida

FCR Reserva de contención de frecuencia

FRR Reserva de restauración de frecuencia

RR Reserva de sustitución

RM Margen de rampa (control de rampa)

FRTC Capacidad de transferencia de fallas

CMVC Control de tensión de gestión de saturación

PVC Control de voltaje primario

SVC Control de tensión secundario

TVC Control de tensión terciario

Muy buenas capacidades
Buenas capacidades
Pocas capacidades
Muy pocas capacidades
No hay capacidades

Tabla 2. Capacidades de los recursos distribuidos para proveer servicios auxiliares. Fuente: SmartNet 30.

30 http://smartnet-project.eu/wp-content/uploads/2017/05/
D1.2_20170522_V1.1.pdf
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3.2.4. Flexibilidad desde la generación
El TSO ha utilizado tradicionalmente la flexibi-
lidad para la operación del sistema. Los gene-
radores han sido principalmente los que han 
ofrecido dicha flexibilidad. 

Las tecnologías de generación convencional 
son “despachables” porque se puede controlar 
su producción. Sin embargo, en el estado ac-
tual de la tecnología, los generadores de ori-
gen renovable (eólica y solar fotovoltaica) solo 
tienen en la capacidad de limitar su potencia 
activa y modificar dentro de ciertos límites su 
potencia reactiva (tanto la inyección como el 
consumo de potencia reactiva). 

Aunque los mecanismos de adquisición de fle-
xibilidad se detallan en la sección 4, a conti-
nuación, se presentan dos ejemplos reales del 
uso de la flexibilidad de la generación distri-
buida. 

Contrato de conexión para generación flexible
Los contratos flexibles para la limitación de la 
generación pueden reducir los costes de red, 
permitiendo así la conexión a la red de una 
instalación de generación en un punto donde 
no hay suficiente capacidad disponible y don-
de se requeriría inversiones en red para ga-
rantizar la capacidad de absorción de la ener-
gía generada en todo momento31. 

Una alternativa a no realizar las inversiones 
en red es permitir la conexión del generador a 
cambio de reducir puntualmente su producción 
cuando las condiciones de la red lo requieran. 
Ello implica menores costes y tiempo para la 
conexión del generador. Esta modalidad no 
lleva asociada una compensación económica 
al generador por la activación de la flexibilidad, 
pues queda compensado con los menores 

costes de conexión a la red. Sin embargo, es 
necesario establecer limitaciones del uso de 
flexibilidad en un espacio temporal. 

Flexibilidad en la generación como servicio
En esta modalidad el generador ofrece po-
testativamente parte de su producción como 
servicio de flexibilidad a cambio de una com-
pensación económica. En este contexto, la 
menor producción debe ser compensada con 
la remuneración económica de dicho servicio 
de flexibilidad.

Para el autoconsumo, la participación en estos 
servicios de flexibilidad puede ser compleja y 
requiere la participación a través de un agre-
gador.

Para las plantas solares, eólicas y en general 
aquellas que disponen de un inversor-rectifi-
cador basado en electrónica de potencia, la 
posibilidad de poner la potencia reactiva para 
el servicio de control de tensiones podría re-
portarle ingresos adicionales si se establece 
un marco retributivo apropiado. 

3.2.5. Sistemas de cambio de vector (Sector 
coupling)
Los sistemas que permiten transformar la 
energía eléctrica en otro vector energético 
(gas, calor, frío, etc.) son fuentes potenciales 
de flexibilidad pues se comportan como un al-
macenamiento energético. Estas sinergias en-
tre vectores energéticos ofrecen la posibilidad 
de transformar la energía eléctrica de la red 
(cuando hay exceso) en otra forma de energía 
que se pueda almacenar y la de convertir la 
energía del vector no eléctrico en electricidad 

31 Por ejemplo, estos contratos se implementan en Francia por 
Enedis: https://www.enedis.fr/sites/default/files/Flexibilities_
Energy_transition_and_performance_of_distribution.pdf
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nuevamente, cuando la red necesita un apo-
yo. Ejemplos habituales son “Power to Gas” 
(P2G) y “Power to heat” (P2H). Estos sistemas 
permiten el cambio de vector para conectar la 
red eléctrica a una red de gas, de calor o de 
frío. También hay abundantes proyectos de 
conexión de pilas de combustible a la red, las 
cuales generan electricidad utilizando hidróge-
no como combustible. 

Es indudable que estos sistemas son fuentes 
potenciales de flexibilidad para la red eléctrica 
y esta puede serlo para otras redes. En cada 
caso, es importante evaluar la eficiencia en 
los procesos de conversión, pues en algunos 
casos, las elevadas pérdidas en el cambio de 
vector hacen injustificable su uso. Adicional-
mente se deben valorar las emisiones de CO2 
asociadas al uso o producción de determina-
dos vectores.

3.3. Mapeo de recursos y servicios de flexibi-
lidad
A continuación, se hace un mapeo entre los 
servicios de flexibilidad definidos en el capítu-
lo 2 y de los recursos anteriormente mencio-
nados cuáles podrían proveer estos servicios, 
bien sea recursos internos del DSO (Tabla 3) 
o recursos de terceros (Tabla 4)32.

Nota: “sí” significa que existe una capacidad direc-
ta del recurso para proveer el servicio; “no” significa 
que no existe una capacidad directa del recurso para 
proveer el servicio; “sí(*) significa que la capacidad 
del recurso puede ser parcial o condicionada a  futu-
ros desarrollos tecnológicos

Reconfiguracio-
nes dinámicas

Flexible Power 
Link OLTC Dynamic Line 

Rating

Servicio

Congestiones Sí Sí Sí Sí

Control de tensio-
nes Sí Sí Sí Sí(*)

Operación en isla Sí(*) Sí(*) Sí(*) Sí(*)

Restitución de 
servicio Sí(*) Sí(*) Sí(*) Sí(*)

Balance Sí(*) No No No

Inercia No No No No

Tabla 3. Capacidades de los recursos internos del DSO para proveer flexibilidad.

32 Nótese que las baterías están incluidas como recursos de terceros dado que la propiedad de las mismas por parte del DSO solo 
se permitiría, según la Directiva (UE) 2019/944, en situaciones muy específicas como se señala en la sección 3.1.3.
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Baterías Solar PV Eólica Bombas 
de calor

Vehículos 
Eléctricos

Otras 
cargas 

flexibles
Sector 

coupling

Servicio

Congestio-
nes Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí

Control de 
tensiones Sí Sí Sí No Sí Sí Sí(*)

Operación 
en isla Sí Sí(*) Sí(*) Sí(*) Sí(*) Sí(*) Sí

Restitución 
del servicio Sí Sí(*) Sí(*) No Sí(*) No Sí

Balance Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí

Inercia Sí Sí(*) Sí(*) No Sí(*) No Sí(*)

Tabla 4. Capacidades de los recursos de terceros para proveer flexibilidad.

Nota: “sí” significa que existe una capacidad 
directa del recurso para proveer el servicio; 
“no” significa que no existe una capacidad di-
recta del recurso para proveer el servicio; “sí(*) 
significa que la capacidad del recurso puede 
ser parcial o condicionada a futuros desarro-
llos tecnológicos.

Para resolver problemas de congestiones en 
la red, los DSOs pueden utilizar recursos pro-
pios tales como: reconfiguración de las redes 
de manera dinámica, enlaces flexibles, cam-
biadores de tomas con carga (OLTC) y flexibi-
lidad en los límites térmicos de las líneas que 
ayuden a mejorar la congestión de la red.

De igual manera se pueden utilizar distintos 
recursos de terceros, ya sea a través de gene-
ración renovable, almacenamiento o gestión 
de la demanda, para hacer un redespacho de 
estos recursos modificando sus perfiles de in-
yección o retiro de energía de la red y así ali-
viar congestiones en la red.

Respecto al control de tensiones, los DSO tra-
dicionalmente utilizan recursos propios para 
mantener las tensiones en los límites fijados 
por la regulación. El uso de estos recursos es 
efectivo para modificar aspectos operativos 
que inciden directamente en la tensión del sis-

tema. Además, es importante resaltar que el 
control de tensiones en baja tensión sí se pue-
de realizar mediante una gestión activa de la 
potencia activa y, por tanto, la separación con 
la gestión de congestiones no es estricta. Por 
simplicidad se considera que el control de ten-
siones se puede proveer con cargas flexibles, 
sin distinguir si este control se hace con po-
tencia activa o reactiva. En baja tensión, dado 
la mayor relación R/X, el control de cargas es 
efectivo con potencia activa.   

La generación conectada al sistema también 
ayuda al control de tensiones tanto por la mo-
dificación de potencia activa como de potencia 
reactiva. La generación renovable a través de 
convertidores inteligentes que son capaces 
de recibir y modificar consignas de tensión o 
potencia reactiva para controlar las tensiones. 
Los vehículos eléctricos y baterías también 
son capaces de seguir consignas para el con-
trol de tensiones. 

La operación en isla se presenta cuando exis-
te desconexión de la fuente (normalmente 
subestación) de una parte o todo un sistema 
de distribución, que por lo general es causada 
por un disparo del interruptor del circuito ne-
cesario para aislar una falla en otra parte del 
sistema. Esto produce una isla independiente 



3. Soluciones técnicas de flexibilidad 

42 FutuRed | Flexibilidad en redes de distribución eléctrica

de energía y en función de las capacidades de 
la unidad de generación distribuida, se puede 
seguir alimentando la isla durante el tiempo 
que la frecuencia del sistema y la tensión se 
mantienen dentro de los límites de operación 
requerida. 

Por tanto, los recursos propios del DSO tie-
nen un rol esencial de mejorar la operación del 
sistema en isla. Así mismo, las baterías y ge-
neración renovable (si tienen energía almace-
nada o la generación está disponible) pueden 
proveer energía y controlar las tensiones y la 
frecuencia durante la operación en isla. La de-
manda flexible puede contribuir adaptándose 
a la disponibilidad de la generación. 

La restauración del sistema de potencia es el 
proceso de restaurar una parte o el total una 
red eléctrica a su funcionamiento normal, des-
pués de una interrupción.

Los pasos que están involucrados en el pro-
ceso de restauración son: la determinación del 
estado del sistema, arranque en negro (black-
start) de las centrales de generación habilita-
das para ello, energización de subsistemas e 
interconexión de subsistemas.

A pesar de los pasos anteriores pueden deta-
llarse diferentes estrategias para el restableci-
miento. El manejo que ha-
gan los DSO y el TSO de los 
recursos propios, así como 
de los recursos conectados 
a la red, son esenciales en 
una exitosa restauración de 
la red.

Los servicios de balance e 
inercia son servicios ges-
tionados por el TSO que 
tradicionalmente ha provis-
to la generación conecta-

da principalmente a la red de transporte. Las 
unidades pequeñas muchas veces no pueden 
proporcionar de manera individual servicios de 
balance ni ofrecer su flexibilidad en el merca-
do de energía, bien sea por su perfil de gene-
ración que varía dependiendo de la disponibi-
lidad del recurso solar o eólico, o simplemente 
no cumplen con el tamaño mínimo de oferta 
de los mercados. Pero al agregar varias uni-
dades, un agregador puede cumplir con los 
requisitos que exigen servicios de balance. En 
2020, en España se aprobó además la adap-
tación de los procedimientos de operación del 
sistema a las condiciones relativas al balan-
ce para permitir la participación de unidades 
de almacenamiento y demanda33. Respecto al 
servicio de inercia, este no se compra en Es-
paña, pero debido a la desconexión esperada 
de máquinas síncronas, la necesidad de ga-
rantizar la inercia del sistema podría justificar 
la implementación del servicio. 

Los recursos propios de DSO no pueden dar 
servicios de balance ni de inercia, pero sí los 
recursos conectados en sus redes. El papel 
de DSO será de facilitador y coordinador para 
que estos recursos se provean de manera se-
gura y eficiente.

33 https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/24/pdfs/BOE-A-2020-16964.pdf 
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Dependiendo de las necesidades, las carac-
terísticas de las redes, los servicios y las so-
luciones de flexibilidad, incluyendo los pro-
veedores tanto existentes como potenciales, 
la flexibilidad se puede adquirir a través de 
distintos mecanismos. La DE establece que 
se deben contratar los servicios a través de 
mecanismos de mercado en la medida de lo 
posible. A su vez, estos mecanismos se pue-
den implementar simultáneamente, es decir, 
puede haber un contrato de acceso flexible y 
a su vez mercados de flexibilidad para operar 
congestiones en la red. 

El Consejo Europeo de Reguladores de la 
Energía (CEER) señala que el acceso a la fle-
xibilidad por parte de los DSOs se puede ob-
tener a través de cuatro categorías distintas34:

1. Mecanismos basados en reglas (como obli-
gaciones y Pos).

2. Acuerdos de conexión.

3. Tarifas de red.

4. Mecanismos de mercado.

Estos mecanismos se definen a continuación: 

4.1. Obligaciones y procedimientos de opera-
ción
La operación técnica del sistema tiene que es-
tar muy bien detallada con el fin de mantener 
la seguridad y estabilidad del sistema, permitir 
una operación eficiente e incluso reducir con-
flictos entre partes.  En este sentido, en Es-
paña, los Procedimientos de Operación de la 
Red de Transporte regulan algunos aspectos 
técnicos y operativos del sistema35. Como par-
te de la gestión técnica se detalla la provisión 

de determinados servicios obligatorios como 
pueden ser la reserva de frecuencia primaria o 
la provisión obligatoria de control de tensiones, 
donde se definen las obligaciones que deben 
cumplir los generadores con determinadas ca-
racterísticas para proveer estos servicios. 

Por   otro lado, la compra de ciertos servicios 
de flexibilidad por parte del TSO ha sido regu-
lada desde la liberalización del mercado para 
determinados servicios como son la banda de 
reserva secundaria y el mercado de restriccio-
nes técnicas, entre otros. En los últimos años, 
los Procedimientos de Operación están incor-
porando cambios requeridos por la regulación 
europea, como los referentes a los servicios 
de balance o mayor coordinación TSO-DSO 
en la operación del sistema eléctrico.  Para 
determinados servicios como el control de ten-
siones se establece una banda obligatoria y 
adicionalmente una adicional sujeta a remune-
ración de mercado (ver sección 2.2 para más 
detalles). Adicionalmente, la Circular 4/201936 
de retribución del TSO incluye, por primera 
vez, incentivos económicos para que el TSO 
reduzca el volumen anual de energía requeri-
do programar para la resolución de las restric-
ciones técnicas. 

El Real Decreto 647/2020 establece la im-
plementación nacional de Códigos de Red 
de Conexión y falta por desarrollar la imple-
mentación nacional de los Códigos de Red de 
Operación37.

Asimismo, debería desarrollarse una normati-
va específica que contemple la operación de 
los mecanismos internos de flexibilidad.

34 https://www.ceer.eu/documents/104400/-/-/f65ef568-dd7b-
4f8c-d182-b04fc1656e58
35 https://www.ree.es/es/actividades/operacion-del-sistema-elec-
trico/procedimientos-de-operacion

36 https://www.cnmc.es/sites/default/files/2764314_40.pdf

37 https://energia.gob.es/es-es/Participacion/Paginas/propues-
ta-normativa-codigos-red-europeos.aspx
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4.2. Contratos de acceso y conexión a través 
de potencia no-firme
Un acceso no firme a la red consiste en per-
mitir la conexión red de un DER a cambio de 
limitar la energía consumida o generada bajo 
determinadas condiciones (tiempo, cantidad y 
periodicidad) especificados y acordados entre 
el DSO y FSP.  

Este tipo de conexión debe ser potestativa 
para el dueño del DER. Para facilitar al FSP 
la comprensión de los beneficios, la informa-
ción sobre los procedimientos de limitación de 
potencia es crucial. Esto ayuda al solicitante 
a tener conocimiento de cómo es el funciona-
miento en condiciones de acceso no firme. Al-
gunas opciones de acceso no-firme incluyen:

1. Prorrateo: Se aplica la misma proporción 
de reducción a todos los DER conectados 
a la red.

2. El último en llegar es el primero en cortar: 
El último DER conectado a la red es el pri-
mero en ser restringido.

3. Prioridad a las renovables: Las instalacio-
nes de generación basadas en tecnologías 
no renovables se reducen antes de que se 
reduzca la generación renovable.

4. Basado en un mercado: recorte de acuerdo 
a subastas de capacidad de acceso.

5. Otros. 

Un aspecto clave para definir las diferentes 
modalidades de acceso no-firme es la granu-
laridad temporal. Las opciones incluyen la gra-
nularidad estacional e intradiaria38. En Espa-
ña las opciones de conexiones flexibles están 
pendientes de desarrollo regulatorio. 

38 https://www.ofgem.gov.uk/publications-and-updates/ac-
cess-and-forward-looking-charges-significant-code-review-sum-
mer-2019-working-paper

4.3. Peajes dinámicos de red
La tarifa de acceso representa un importe eco-
nómico relevante en la factura eléctrica (apro-
ximadamente un 45% de la factura eléctrica 
de un consumidor residencial39), estos costes 
regulados se dividen entre peajes de red y car-
gos regulados. 

Los peajes de acceso a las redes de electri-
cidad destinados a cubrir la retribución del 
transporte y distribución reconocidos por el re-
gulador. Su diseño (periodos horarios y estruc-
tura tarifaria) permite dar señales económicas 
para lograr un uso eficiente de la red a corto y 
largo plazo.

Los cargos regulados cubren el resto de costes 
regulados del sistema adicionales a la retribu-
ción de las redes de transporte y distribución.

Gracias a la implementación masiva de los 
sistemas de telegestión es posible registrar los 
consumos horarios de los consumidores/gene-
radores. En consecuencia, la telegestión per-
mite aplicar esquemas de tarifas que asignen 
más adecuadamente los costes a los agentes 
en función del uso que hacen de las redes con 
el fin de incentivar un comportamiento más efi-
ciente de los usuarios de la red. 

Los peajes dinámicos de red son importes que 
varían por períodos y además podrían variar 
por localización.  Estos peajes pueden señalar 
cuándo y dónde la red está cercana a conges-
tionarse y, por tanto, los costes asociados a 
su uso serían mayores, y cuando la red está 
disponible y no habría mayores costes a los 
ya incurridos. 

La CNMC aprobó mediante la Circular 3/2020 
la metodología para el cálculo de los peajes 
de transporte y distribución de electricidad, en 
la cual se dan pasos importantes para mejorar 
la eficiencia de las tarifas, tales como la imple-

39 https://www.cnmc.es/expedientes/cirde00119-1 
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mentación de peajes por potencia con discri-
minación por períodos. Sin embargo, el diseño 
de tarifas en el contexto legal actual exige que 
las tarifas sean comunes para todo el territo-
rio nacional y no puedan por tanto dar señales 
locales, las cuales deben proveerse mediante 
otros mecanismos. 

En España, a pesar de que los peajes se de-
finen por períodos tarifarios que son iguales 
para todo el territorio, tradicionalmente se han 
introducido variaciones temporales para Islas 
Baleares, Canarias, Ceuta y Melilla. Así, aun-
que los periodos son los mismos, las horas 
varían para cada periodo para los territorios 
mencionados respecto a la península.

Esta variación temporal por periodos se po-
dría extender a nivel local para incentivar de 
esta forma el desplazamiento de consumo 
y/o generación en determinadas zonas, para, 
por ejemplo, promover el consumo local de la 
energía generada.  

CEER (Asociación Europea de los Regulado-
res Eléctrico)40 señala que la adquisición de 
flexibilidad se puede obtener a través de los 
peajes dinámicos o mecanismos de mercados 
para la adquisición de flexibilidad. Si los pea-
jes dinámicos se aplican al mismo tiempo que 
los mercados locales, su interacción debe ser 
cuidadosamente considerada. Por otro lado, la 
combinación con peajes estáticos es más sen-
cilla, al menos hasta que se tenga un grado de 
automatización mayor.

Los peajes de red pueden fijarse por periodos 
horarios aprovechando los contadores inteli-
gentes y los sistemas que permiten modular 
las cargas automáticamente. En el estudio del 
MIT, “Utility of the Future”41, se propone un car-
go por potencia máxima según el uso espera-
do de la red para asignar los costes de la red 
a largo plazo, y reducir así el coste de futuras 

inversiones en red. Para dar mejores señales 
de eficiencia habría que determinar el área 
geográfica y/o niveles de tensión para definir 
los peajes y los períodos tarifarios. 

4.4. Mercados de flexibilidad
En el marco normativo vigente, los DSOs no 
tienen en cuenta los posibles servicios de fle-
xibilidad prestados por terceros cuando plani-
fican nuevos refuerzos de la red, por no estar 
ello previsto en la regulación. En el futuro, los 
DSOs podrán adquirir estos servicios mediante 
los llamados mercados locales de flexibilidad 
tal y como promueve la DE que establece que 
los DSOs adquirirán servicios mediante meca-
nismos de mercado a partir de recursos como 
la generación distribuida, la respuesta a la de-
manda o el almacenamiento, como alternativa 
a la expansión de la red. Además, se señala 
que los DSOs deberán ser adecuadamente re-
munerados por la obtención de tales servicios 
con el fin de que se les permita recuperar al 
menos los costes razonables correspondien-
tes, incluidos los costes asociados a tecnolo-
gía de la información y la comunicación, así 
como los costes de infraestructura de red.

Los mercados locales de flexibilidad ya se es-
tán aplicando en diferentes países europeos, 
como el Reino Unido, Alemania, los Países 
Bajos, Suecia o Noruega. Además, varios 
proyectos de investigación europeos H2020 
-Integrid42, EUniversal, CoordiNet, INTERR-
FACE, entre otros- también están explorando 
diferentes alternativas de diseño. Algunas pla-
taformas de mercado local en funcionamiento, 
Piclo Flex, Enera, GOPACS y NODES, están 
demostrando las posibilidades de nuevos mo-
delos de negocio en este ámbito. 

40 https://www.ceer.eu/documents/104400/-/-/fd5890e1-894e-
0a7a-21d9-fa22b6ec9da0
41 http://energy.mit.edu/research/utility-future-study/ 

42 https://integrid-h2020.eu/
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Piclo Flex es una plataforma de mercado que 
permite a los DSOs contratar la flexibilidad con 
anticipación y con un compromiso de largo 
plazo. Esta contratación a largo plazo es reco-
mendable para incentivar nuevas inversiones 
en recursos que puedan proveer servicios de 
flexibilidad. Para que el mercado a largo plazo 
genere resultados eficientes debe haber sufi-
cientes participantes potenciales y un diseño 
adecuado del mismo.

Para una correcta gestión de los mercados de 
flexibilidad, podemos categorizarlos en función 
del modelo de coordinación entre los agen-
tes que dependerá del impacto que tendrá el 
servicio de flexibilidad en la red y la liquidez 
que se espera en el mercado. 

4.4.1. Modelos de coordinación de mercados 
de flexibilidad
Para diseñar los mecanismos de mercado 
para la adquisición de flexibilidad, es necesa-
rio definir previamente un esquema de coor-
dinación entre todos agentes (TSO/DSO/FSP) 
según los aspectos definidos anteriormente. 

4.4.1.1. Coordinación TSO-DSO
Distintos proyectos europeos han propuesto 
diversos esquemas de coordinación para la 
compra y activación de servicios de flexibili-
dad: SmartNet43, CoordiNet, INTERRFACE, 
el “Active System Management” informe con-
junto de operadores de red europeos44, entre 
otros.

El proyecto CoordiNet redefine los modelos de 
coordinación que se definieron en SmarNet y 
propone los siguientes modelos de coordina-

ción que se presentan en la Ilustración 3.

Modelo de “mercado local” cuando las necesi-
dades de flexibilidad son locales y con un im-
pacto limitado o nulo en la red de transporte.

Los modelos de “mercado central” suponen 
que los servicios de flexibilidad se adquieren 
únicamente por el TSO para resolver las nece-
sidades centrales de flexibilidad como puede 
ser los servicios de balance o control de fre-
cuencia. 

En los modelos de “mercado común”, TSO y 
DSOs adquieren flexibilidad en un solo mer-
cado para suplir sus necesidades como podría 
ser el caso de restricciones técnicas en sus 
redes. Cuando la activación de flexibilidad por 
parte del TSO y el DSO puede tener en las 
redes gestionadas por el otro, un mercado co-
mún donde se considere estas interacciones 
sería la opción más adecuada.

El Modelo de “mercado multinivel” se aplica 
cuando las necesidades locales y centrales se 
resuelven combinando los mercados separa-
dos locales y centrales anteriores, permitiendo 
al TSO enviar consignas de activación al DER. 
Si el TSO no puede enviar directamente estas 
consignas a los recursos conectados a la red 
de distribución, se propone el modelo de “mer-
cado fragmentado alternativo”. 

El llamado modelo de “mercado integrado”, 
permite que no solo los TSO y DSOs puedan 
acceder a la flexibilidad, sino que tanto los 
TSO, los DSO y agentes de mercado, obten-
gan conjuntamente flexibilidad. Este tipo de 
mercado sería como una plataforma conjunta 
donde tanto agentes regulados (TSO y DSO) 
como los BRP u otros agentes de mercado po-
dría comprar flexibilidad. 

En el modelo de “mercado distribuido”, los pa-
res (peer-to-peer) son los únicos compradores 
(y proveedores) en el mercado. En este mer-
cado el rol de los DSOs y TSO en teoría es 
limitado y se debe de señalar las zonas de res-
tricciones.

43 http://smartnet-project.eu/

44 https://www.edsoforsmartgrids.eu/wp-content/
uploads/2019/04/TSO-DSO_ASM_2019_190304.pdf 
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4.4.1.2. Coordinación OM-DSO
El Operador de Mercado (OM) podría gestio-
nar mercados locales de flexibilidad. Precisa-
mente, existe una interacción entre los mer-
cados mayoristas y los mercados locales de 
flexibilidad. Actualmente existen en Europa 
plataformas independientes que gestionan los 
mercados locales como pueden ser NODES, 
Piclo, GOPACS, entre otros.

El proyecto IREMEL (siglas de Integración de 
Recursos energéticos a través de MErcados 
Locales de electricidad), ha nacido para es-
tudiar la implantación de mercados eléctricos 
locales que presten los servicios de flexibilidad 
y tras su finalización se espera que gran parte 
de los interrogantes descritos queden resuel-
tos y permitan por tanto establecer un punto 
de partida para la gestión de la flexibilidad en 
el ámbito de las redes de distribución en Es-
paña.

En el caso concreto del proyecto IREMEL, la 
contratación y liquidación de los mercados se 
propone que se realice a través del operador 
del mercado OMIE, garantizando la compe-
tencia entre los distintos DER. 

A continuación se detalla la propuesta de fun-
ciones de coordinación definida dentro del pa-
raguas del proyecto IREMEL46:

• Pre-cualificación: función por la que una 
DER es habilitada por el DSO para parti-
cipar en sus los mercados de flexibilidad, 
previa validación del cumplimiento de re-
quisitos técnicos, operativos y legales por 
parte de la DER. La validación se hace por 
parte del:

 ◦ DSO con la unidad a nivel técnico

 ◦ OM a nivel económico/administrativo

OM y DSO intercambian los resultados         de 
las validaciones. Si ambas son positivas, di-
cha unidad puede participar en los mercados 
que organice el DSO.

• Casación mercado / contratación. El DSO 
comunica al OM la necesidad y el ámbito 
de usuarios que pueden participar en el 
mercado. El OM procede a la recepción 
de ofertas (volumen de energía y precio) 

45 https://coordinet-project.eu/publications/deliverables

Ilustración 3 Modelos de coordinación TSO-DSO definidos en el proyecto CoordiNet. Fuente: CoordiNet Entregable 
1.3.45

46 Iniciativa lanzada por IDAE y OMIE
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priorizadas que son trasladadas al DSO. El 
DSO valida la viabilidad técnico-económi-
ca de la solución. Si es válida, se procede 
a dar firmeza a las ofertas contratadas por 
parte del OM. Si no es válida, el DSO justi-
ficará al OM el motivo.

• Activación de flexibilidad. La activación de 
la flexibilidad se realiza directamente entre 
el DSO y las DER, ya se mediante agre-
gadores o directamente. La activación se 
notifica al OM a nivel informativo.

• Verificación de ejecución. El DSO calcu-
la y obtiene la curva de línea base de las 
unidades de oferta contratadas de acuerdo 
con el procedimiento normalizado que es-
tablezca para esta operación (normativa de 
medición y verificación) y mide la diferencia 
con la curva real, es decir, la flexibilidad ac-
tivada. Ambas informaciones se traslada-
rán al OM, quien procederá a la liquidación 
económica.

• Liquidación económica. El OM realizará la 
liquidación económica en función de la ac-
tivación de las unidades de oferta y los con-
tratos establecidos (prima o penalización) y 
lo comunicará a las unidades de oferta y al 
DSO.

4.4.1.3. Coordinación DSO-DSO
Este tipo de coordinación es adicional al seña-
lado anteriormente entre TSO y DSOS. Esta 
coordinación se da entre DSOs conectados 
únicamente a otros DSOs. En el proyecto Coor-
diNet la coordinación DSO-DSO se realiza en 
el demostrador sueco, el principio utilizado es 
dar prioridad a la resolución de problemas de 
congestiones en la red local, luego en la red 
regional y finalmente, las ofertas restantes se 
envían al mercado de balance sueco que a 
su vez está integrado en el mercado nórdico. 

Esta integración de múltiples mercados es po-
sible porque se utiliza el mismo servicio. 

El caso de coordinación es para un DSO den-
tro de otro DSO. En este caso, el DSO peque-
ño gestionará sus mercados de flexibilidad y, 
en el caso que tengan afección al punto de co-
nexión, informará y validará con el DSO supe-
rior la viabilidad de la solución de flexibilidad.

Este caso debe ser coherente con la coordina-
ción TSO-DSO.

4.4.1.4. Coordinación DSO-agregador
En el proyecto CoordiNet se están analizando 
las funciones que desempeñan los agregado-
res y su relación con los DSOs y otros agentes 
como comercializadores. Específicamente las 
funciones en las que los agregadores se coor-
dinan con los DSOs para la venta de servicios 
de flexibilidad son las siguientes:

1. Realizar los trámites necesarios para la 
precualificación de los FSPs los que repre-
senta y cumplir con los requisitos técnicos 
exigidos.

2. Recepción de necesidades por parte de los 
DSOs o información sobre las limitaciones 
en la red.

3. Envío de ofertas de flexibilidad de FSP y, 
en determinados casos, el cálculo de “ba-
seline” o base sobre el cual se calcula el 
perfil de los FSP para proveer flexibilidad .

4. Monitorizar FSP y ejecutar las órdenes de 
la activación de los mismos.

5. Realización de la liquidación por la presta-
ción de servicios.



4. Mecanismos de adquisición de flexibilidad

50 FutuRed | Flexibilidad en redes de distribución eléctrica

4.4.2. Liquidez del mercado
En el desarrollo de mercados, se pueden dis-
tinguir tres situaciones, dentro de las cuales 
la política de precios y los tiempos de adqui-
sición de flexibilidad pueden ir variando. Los 
mercados pueden evolucionar según la liqui-
dez, aunque puede darse el caso de merca-
dos de baja liquidez que no evolucionen debi-
do a topologías particulares de red restrictivas 
(radiales), o modelos de negocio que no sean 
rentables, entre otras circunstancias.

En los casos de baja liquidez será necesario 
implementar mecanismos para la contratación 
de servicios de flexibilidad de forma transpa-
rente y eficiente.  A continuación, se detallan 
los tipos de fijación de precios y contratación 
según los escenarios de liquidez esperada:

En todos los tipos de contratación anteriores, 
siempre se pueden dar situaciones de escasa 
liquidez que podrían resultar en escenarios de 
baja competencia por parte de los FSP. Como 
solución, en el diseño de estos mercados se 
podrían establecer precios basados en una 
evaluación preliminar de costes por el regu-
lador y teniendo como referencia los costes 
asociados a soluciones tradicionales. Sin em-

bargo, existe una asimetría de información en-
tre los FSP y el regulador. Para casos donde 
la liquidez es limitada y donde los costes de 
los FSP pueden ser monitorizados, se podría 
establecer una remuneración basada en el re-
conocimiento de costes. Este mecanismo está 
en funcionamiento para las unidades de gene-
ración en Alemania para solucionar congestio-
nes en las redes47. Sin embargo, esta alterna-
tiva es compleja para unidades de demanda 
o almacenamiento donde sus costes están 
basados en gran parte por costes de oportu-
nidad. 

En última instancia, cuando la participación en 
el mercado de flexibilidad sea nula o bien los 
costes y el tiempo ofertado exceda de lo razo-
nable, los DSOs podrán poner a disposición 
los servicios de flexibilidad que aporten las ba-
terías en su propiedad, siempre y cuando se 
cumpla con todos los requisitos que indica la 
DE en su artículo 34.

Esta misma situación podría ocurrir en zonas 
de red donde el grado de monitorización de la 
red gestionada por los DSOs no es suficiente 
para implementar mecanismos de mercado. 

47 https://www.bmwi.de/Redaktion/EN/Publikationen/Studien/future-redispatch-procurement-in-germany.pdf?__blob=publicationFi-
le&v=2

Escenarios Fijación de precios Tiempos de contratación

Baja 
liquidez

Precios fijos de flexibilidad para incentivar el desarrollo 
del mercado y evitar costes elevados debidos a un po-
tencial de ejercicio de poder de mercado.

Contratación a largo plazo.

Media 
liquidez

Precios fijados por el mercado. Contratación a medio plazo.

Gran 
liquidez

Precios fijados por el mercado. Contratación a corto plazo.

Tabla 5. Tipos de contratación según escenarios de liquidez. 



4. Mecanismos de adquisición de flexibilidad

51 FutuRed | Flexibilidad en redes de distribución eléctrica

Adicionalmente se puede establecer una rela-
ción entre la fórmula de pago de la flexibilidad 
y el tipo de necesidad (servicio) demandado. 
El pago de la flexibilidad se puede realizar en 
el momento de la contratación de reserva de 
capacidad y en el momento de la activación. 
Se pueden establecer tres tipos de mecanis-
mos como se muestra en la Tabla 6. Nótese 
que la tabla solo muestra el tipo de incentivos 
respecto a la certidumbre de la contratación, 
pero la decisión final dependerá de otras con-
sideraciones como las que se han descrito an-
teriormente.

CASO DE USO

A continuación se describe el caso concreto 
de definición de Mercado de flexibilidad según 
el proyecto IREMEL48.

En IREMEL, OMIE define el modelo de funcio-
namiento de los mercados de electricidad para 
los proyectos demostrativos. En los mercados 
locales se distinguen los mercados de carác-
ter global y los mercados de flexibilidad. 

En los mercados globales están aquellos de-
finidos en el ámbito europeo e ibérico y que 
permiten la negociación de la energía entre 

agentes localizados en diferentes puntos de 
la red, sin tener en cuenta su posición en la 
red. En los mercados de flexibilidad, la situa-
ción de la red condiciona los intercambios de 
energía y, por lo tanto, la negociación puede 
ser promovida o restringida por el DSO. En es-
tos mercados se podrán negociar servicios de 
energía o servicios de flexibilidad. Un servicio 
de energía se refiere a transacción de poten-
cia activa sin tener en cuenta limitaciones de 
red o requerimientos de control de frecuencia. 
Un servicio de flexibilidad como se ha definido 
en la sección 2, puede utilizarse para realizar 
modificaciones respecto a los programas de 
energía debido a limitaciones técnicas (servi-
cios para el TSO o DSOs) como para corregir 
desvíos de los BRPs.

Entre los mercados de carácter global apare-
cen tres situaciones: la participación directa en 
los mercados existentes (diario, intradiario con 
subastas e intradiario continuo), para redes 
no congestionadas, o con las limitaciones del 
TSO/DSO en una situación de redes poten-
cialmente congestionadas. 

Por el contrario, los mercados de flexibilidad 
son los diseñados para permitir a los DSO re-

48 https://www.omie.es/sites/default/files/2019-12/modelo_de_funcionamiento_mercados_locales_electricidad_v2_0.pdf

Certidumbre de la 
necesidad Tiempos

Incentivo económico 
(contratación de capa-

cidad)
Incentivo econó-
mico (activación)

Cierta
La necesidad está 
determinada con 
gran certidumbre.

Largo plazo (planificación) con 
gran garantía en la obtención de 
flexibilidad.

Alto Medio

Dinámico
La necesidad se 
puede prever.

Medio plazo (pre-operación) Bajo Alto

Incierta 
La necesidad es 
incierta.

Corto plazo (operación), en el 
caso de reposición de una falta. Ninguno Muy alto

Tabla 6. Remuneración de capacidad y activación en los mecanismos de contratación de flexibilidad. 
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solver problemas en sus redes, mediante la 
participación de las DER conectadas a sus re-
des. Estos mercados funcionan hasta 1 hora 
antes del momento del suministro, siendo el 
control dentro de la hora de suministro ges-
tionado por los procesos de servicios com-
plementarios. Existen dos tipos, los servicios 
locales (como mercado continuo o subasta), 
para congestiones coyunturales y los servicios 
de flexibilidad para congestiones estructura-
les de la red de distribución. En los servicios 
de flexibilidad se realiza una contratación en 
la que se acuerdan una serie de activaciones 
futuras a cambio de una retribución en el mo-
mento de la contratación. Este mecanismo es 
el que permitirá al DSO diferir inversiones en 
red. Existen dos modalidades de contratación, 
la directa de la disponibilidad de potencia o un 
compromiso que los recursos participen con 
una capacidad determinada para proveer ser-
vicios locales cuando se convoquen los mer-
cados de flexibilidad.

Finalmente se particulariza la opción de siste-
mas o zonas aisladas, en los que no aplican 
los mercados de carácter global, y el servicio 
local puede extenderse a toda la extensión del 
sistema aislado.

Si bien el modelo establece un mínimo de par-
ticipación en el mercado e 0.1MWh y base de 
negociación horaria, se abre la posibilidad de 
ir a cantidades de energía menores, debido al 
carácter local y a periodos de 15 minutos (esto 
último para sistemas aislados).
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La implementación de la flexibilidad por par-
te de los DSOs está reconocida en la regula-
ción europea. Concretamente, el RE 2019/943 
detalla entre las funciones de los DSO que 
deberán “facilitar la flexibilidad del lado de la 
demanda y la respuesta de la demanda, así 
como el acceso a los mercados de los usua-
rios de las redes de distribución”. Asimismo, la 
DE 2019/944 establece que los DSOs adqui-
rirán servicios mediante mecanismos de mer-
cado a partir de recursos como la generación 
distribuida, la respuesta a la demanda o el al-
macenamiento, como alternativa a la expan-
sión de la red. 

La implementación de los mercados de flexi-
bilidad para los DSOs requiere importantes 
cambios normativos, entre ellos:

• Armonización europea para integrar los 
mercados de flexibilidad para los DSOs 
en los actuales mercados eléctricos eu-
ropeos (mercado mayorista, mercados de 
balance, etc.). En este momento está en 
discusión el desarrollo de un nuevo Código 
de Red Europeo sobre flexibilidad.

• Transposición de la Directiva Europea 
2019/944  que permita al DSO comprar 
activos de flexibilidad como alternativa a la 
expansión de redes.

• Revisar los criterios de funcionamien-
to y seguridad de la red de distribución 
para unificar y establecer criterios de N-1, 
congestiones, etc. 

• Revisar el diseño del desarrollo de red 
de distribución para considerar la adqui-
sición de flexibilidad como una nueva alter-
nativa a mayores inversiones en capacidad 
de red.

• Desarrollar el marco retributivo de los 
DSOs para considerar e incentivar la ad-
quisición de servicios de flexibilidad. La 
incorporación de flexibilidad exige un mar-
co retributivo que promueva el uso de los 
servicios de flexibilidad, pero también reco-
nozca los costes incurridos por los DSOs 
y los costes evitados con estas soluciones 
para incentivarlas correctamente.

• Evolucionar el actual esquema de coor-
dinación entre DSOs y TSO para coor-
dinar las adquisiciones de flexibilidad del 
TSO-DSO y evitar, por ejemplo, conflictos 
en las activaciones de los FSPs. 

• Definir un esquema de coordinación en-
tre los DSOs y los agentes de mercado, 
entre ellos los agregadores.

• Definir aspectos operativos asociados 
a los mercados de flexibilidad como los 
procesos de habilitación de FSP, intercam-
bios de información en tiempo real TSO-
DSO-FSP, envío de consignas del DSO, 
etc.

En esta sección se profundiza en casos parti-
culares para ilustrar los problemas señalados 
anteriormente.

a) Criterios de funcionamiento y               
seguridad de la red de distribución

En la actualidad no existe una normativa para 
las redes de distribución análoga al actual P.O. 
1.1 Criterios de funcionamiento y seguridad 
para la operación del sistema eléctrico que de-
finen los criterios de funcionamiento normal y 
de emergencia.  En dicho P.O. se regulan as-
pectos como: estados de funcionamiento del 
sistema eléctrico (normal, alerta, emergencia 
y reposición), criterios de seguridad, contin-
gencias que deben considerarse (criterio N-1, 
fallo simultáneo de dos circuitos que compar-
ten trazado o situaciones especiales). 
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En este sentido, el actual P.O.3.2 Restricciones técnicas considera como “restricción técnica,” 
el incumplimiento de las condiciones de seguridad en régimen permanente y/o tras contingen-
cia, definidas en el procedimiento de operación por el que se establecen los criterios de funcio-
namiento y seguridad para la operación del sistema eléctrico.

A modo orientativo, la Tabla 7 define los criterios de seguridad frente a contingencias del Ope-
rador del Sistema para la red de transporte:

Condiciones sin fallo.

La frecuencia sigue los valores de referencia de acuerdo con lo previsto 
en la normativa comunitaria de aplicación.
No existen sobrecargas.
Las tensiones siguen las consignas establecidas en los Procedimientos 
de Control de Tensión

Fallo simple (N-1) de 
ínea, transformador, 
grupo o reactancia.

No hay costes de mercado.
No existen sobrecargas en las líneas (transitorias de hasta un 15 por 100 
y duración inferior a 20 minutos).
Se admiten sobrecargas en transformadores de:
- 10 por 100 en invierno (noviembre a marzo ambos inclusive).
- 0 por 100 en el resto del año
Tensiones comprendidas entre: 
- Nivel de 400kV: 380-435 kV.
- Nivel de 220 kV: 205-245 kV.

Fallo de doble circuito, 
o grupo más línea.

No hay cortes de mercado.
Se admite un 15 por 100 de sobrecarga en líneas.
Se admiten sobrecargas en transformadores de:
- 20 por 100 en invierno (noviembre a marzo ambos inclusive).
- 10 por 100 en verano (junio, julio y agosto).
- 15 por 100 en los restantes meses.
Tensiones comprendidas entre:
- Nivel de 400 kV: 375-435 kV.
- Nivel de 2020 kV: 200-245 kV.
No situación de riesgo de colapso de tensión

Tabla 7. Resumen de los criterios seguridad frente a contingencias definidos en el PO1.1.
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      b) Criterios de diseño de la red    
 de distribución 

Asociado al punto anterior, en la regulación 
nacional no están definidos unos criterios de 
diseño de la de red de distribución. Es decir, 
no está definido si el DSO debe cumplir con-
diciones de N-1 y bajo qué condiciones. En 
consecuencia, el diseño de la red sigue los cri-
terios particulares de cada empresa para dis-
poner de un sistema fiable y seguro. 

      c) Modelo de retribución del DSO

El modelo de retribución de los DSO está de-
finido en la circular 6/2019 de 5 de diciembre 
CNMC49. En dicha circular se incluyen los in-
gresos por operación y mantenimiento, así 
como la retribución asociada a la inversión en 
nuevos activos y los proyectos demostrativos. 

En España, el modelo de retribución vigente 
para los DSO no contempla la adquisición de 
servicios de flexibilidad a terceros ni incentiva 
su uso como alternativa a nuevas inversiones 
en red (CAPEX). En este sentido, es funda-
mental definir el reconocimiento razonable de 
los costes de adquisición de flexibilidad por 
parte de los DSOs, tal y como establece el 
Art. 32 de la Directiva (EU) 2019/944 para el 
mercado interior de la electricidad. El modelo 
retributivo debe dar un incentivo adecuado al 
DSO para optar por soluciones de flexibilidad 
a través de mecanismos de reparto de ahorros 
económicos obtenidos a través de estas solu-
ciones. Como se detalló en la sección 0, a pe-
sar de las limitaciones regulatorias existentes, 
se están desarrollando pilotos de flexibilidad 
utilizando nuevas tecnologías que permitirán a 
los DSOs operar de manera más flexible sus 
redes, bien sea con recursos de su propiedad 
como con recursos de terceros a través de 
mecanismos de adquisición de flexibilidad ba-
sados en mercado. Esto significa un reto res-

pecto a establecer un marco conceptual global 
para la toma de decisiones del DSO: inversio-
nes tradicionales en activos de red, flexibilidad 
propia o de un tercero.

49 https://www.cnmc.es/sites/default/files/2782095_20.pdf
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Este documento analiza en detalle las moti-
vaciones para incorporar mecanismos de fle-
xibilidad en el diseño y operación las redes 
distribución. Este objetivo está motivado por la 
descarbonización de la generación mediante 
la penetración masiva de unidades de genera-
ción renovable conectadas a las redes de dis-
tribución y la electrificación de usos finales de 
energía (como los vehículos eléctricos y bom-
bas de calor). En este sentido, la regulación 
europea en el paquete de Energía Limpia re-
conoce la potestad de los DSOs para adquirir 
flexibilidad.

En los apartados anteriores se describen las 
soluciones técnicas, tanto de recursos propios 
de los DSOs como de terceros que pueden 
proveer los servicios de flexibilidad. Sin em-
bargo, la implementación de estas soluciones 
requiere un análisis multidimensional para 
definir la solución óptima y correspondiente 
desarrollo normativo. En este sentido, es fun-
damental identificar claramente las caracterís-
ticas técnicas de la restricción de red a resol-
ver mediante el recurso de la flexibilidad, las 
características económicas y las barreras re-
gulatorias a resolver.

Como se ha detallado anteriormente, las ca-
racterísticas eléctricas de la red donde se pro-
duce la restricción condicionan enormemente 
las posibles soluciones técnicas. Adicional-
mente, es fundamental garantizar en todo mo-
mento la calidad de suministro, la estabilidad y 
fiabilidad del sistema eléctrico. 

A continuación, están identificadas las princi-
pales características técnicas que se deben 
considerar para definir correctamente una so-
lución de flexibilidad:

1. Caracterización del problema: congestio-
nes, control de tensiones, operación en 
isla. 

2. Cuantificación de la necesidad: necesida-
des de flexibilidad (en MW, MVA), dirección 
(inyección o absorción de energía), tiempo 
y frecuencia del problema. 

3. Características de la red implicada: nivel de 
tensión, configuración, explotación mallada 
o radial, etc. 

4. Ámbito de localización de la necesidad en 
la red: necesidad generalizada o muy loca-
lizada. Características técnicas de los ter-
ceros conectados a la red implicada. 

5. Predictibilidad: es predecible (problema es-
tructural) o es difícil de predecir. 

6. Horizonte temporal para la contratación de 
flexibilidad:  planificación de la red, criterios 
de diseño de red y criterios de operación 
en tiempo real. 

7. Nivel de coordinación entre las redes de 
transporte y distribución: analizar el gra-
do de coordinación necesario entre TSO y 
DSOs o entre DSOs. 

8. Tiempos de respuesta de los DER. Algunos 
DERs conectados a la red de distribución 
pueden proveer servicios de respuesta rá-
pida como balance o servicios de respues-
ta más lenta como restricciones técnicas. 

9. Grado de monitorización de la red. Es ne-
cesario monitorizar la red para tener mayor 
información de las necesidades de flexibili-
dad de la red. 
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Para la definición de una solución de flexibili-
dad que funcione correctamente desde el pun-
to de vista económico, es necesario conside-
rar los siguientes aspectos:  

1. Nivel de estandarización de ciertos pará-
metros de los servicios de flexibilidad. La 
estandarización de servicios puede facilitar 
la habilitación de proveedores de flexibili-
dad y reducir barreras de entrada para par-
ticipar en los mercados. 

2. Liquidez. La liquidez del mercado está de-
terminada por la cantidad de ofertas poten-
ciales para proveer el servicio, lo que a su 
vez depende de la cantidad de participan-
tes y de la flexibilidad que estos tienen para 
acudir a dicho mercado. 

3. Costes de transacción. Estos se refieren a 
los costes para realizar las transacciones 
comerciales en el mercado correspondien-
te.  

4. Barreras a la entrada y salida. Las barreras 
de entrada se pueden dar por atributos de 
los servicios (cantidades mínimas) o requi-
sitos de comunicación, sistemas específi-
cos para realizar las ofertas, etc. Las ba-
rreras de salida incluyen el coste de dejar 
de participar en un mercado en particular y 
la capacidad para aprovechar los sistemas 
o inversiones realizadas, para otros merca-
dos u otros fines.  

5. Acceso y disponibilidad de la información. 
La información (en lo que respecta a dispo-
ner de ella en cantidad suficiente y de for-
ma no discriminatoria) es clave para lograr 
un adecuado funcionamiento de mercado. 
La información relevante debe estar dis-
ponible para todos los proveedores con la 
suficiente antelación para que los agentes 
puedan tomar sus decisiones.  

6. Fases de la creación de mercados y es-
quemas de incentivos en función del tipo 
de necesidad (ver apartado 4.4). 

7. Eficacia y eficiencia de los mecanismos de 
flexibilidad, para la aplicación concreta y 
los clientes que proveen los servicios. 

De acuerdo con las características técnicas y 
económicas anteriores, existen diferentes so-
luciones para que el DSO pueda adquirir fle-
xibilidad (como demanda). A continuación, se 
presentan diferentes recomendaciones:

• En aquellas situaciones donde exista un 
potencial impacto del servicio de flexibili-
dad sobre la red de transporte se aplicarán 
soluciones basadas en el mercado común 
coordinado TSO-DSO.

• A diferencia del caso anterior, en aque-
llas situaciones donde el potencial impac-
to del servicio de flexibilidad sobre la red 
de transporte sea menor, la solución ideal 
debe estar basada en el diseño de merca-
dos locales.

• Siempre se priorizará la adquisición de ser-
vicios de flexibilidad mediante mecanismos 
de mercado. Sin embargo, en situaciones 
de baja liquidez, existen diferentes alterna-
tivas:

 ◦ Usar productos de flexibilidad a largo 
plazo, por ejemplo, contratos bilatera-
les o subastas). Concretamente, para 
las necesidades de la red de baja ten-
sión puede ser complicado disponer de 
un número elevado de ofertantes para 
resolver una restricción técnica. En con-
secuencia, los contratos bilaterales o 
subastas a largo plazo pueden ser he-
rramientas de flexibilidad adecuadas. 

 ◦ Implementar un control de precios super-
visados por el regulador.
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Adicionalmente, existe un conjunto recomen-
daciones regulatorias necesarias para que 
los DSOs puedan utilizar la flexibilidad de los 
recursos distribuidos, complementando las ac-
tuales opciones de diseño y operación. Para 
que esto sea una realidad es necesario:

• Implementación en la regulación nacio-
nal del artículo 32 de la Directiva Europea 
2019/944 que permita a los DSOs adquirir 
y activar servicios de flexibilidad y el desa-
rrollo de procedimientos de operación para 
resolver las restricciones técnicas en la red 
más frecuentes. En estos procedimientos 
se deberá especificar aquellos servicios 
que puedan ser provistos por recursos de 
flexibilidad. Además, establecer criterios 
homogéneos de diseño y operación que 
incorporen opciones de flexibilidad y per-
mitan su valoración en comparación con 
inversiones y operación tradicionales.

• Regulación de las relaciones entre estos 
nuevos mecanismos de flexibilidad con los 
mecanismos existentes (mercados actua-
les y procedimientos de operación). En par-
ticular es necesario resolver la interacción 
entre nuevos 
m e c a n i s m o s 
de flexibilidad 
y los mercados 
ya existentes: 
el mercado dia-
rio, el intradia-
rio, los merca-
dos de balance 
y las liquidacio-
nes de desvíos 
de energía.

• Integración de los criterios de acceso y co-
nexión y los diferentes mecanismos de fle-
xibilidad.

• Revisión del marco retributivo de los DSOs 
para desarrollar incentivos para la adop-
ción de servicios de flexibilidad e incentive 
un desarrollo eficiente de la red. Estos in-
centivos deben permitir al DSO compensar 
parte del ahorro que supone la flexibilidad 
al conjunto del sistema. Asimismo, debe 
adaptarse la normativa para que el DSO 
pueda operar en este mercado y que dicha 
operación sea reconocida en la metodolo-
gía retributiva de la actividad. La regulación 
debe otorgar al DSO la posibilidad de con-
templar la flexibilidad como un recurso más 
en sus planes de inversión. 

Basado en los resultados de los proyectos de 
demostración que están en marcha y propues-
tas a desarrollar se podrán dar recomenda-
ciones específicas y respuesta a los aspectos 
anteriormente señalados.



A finales de 2018 los DSOs del Reino Unido lanzaron conjuntamente un proyecto cuyo objetivo 
era verificar la disponibilidad del mercado para ofrecer servicios de flexibilidad. Este es un mo-
delo que puede ser una referencia sobre aspectos de diseño de cómo incluir la contratación de 
flexibilidad como parte de las actividades de las empresas distribuidoras. Desde entonces, un 
total de seis DSOs han puesto en el mercado un total de cuatro servicios de flexibilidad:

1. Sustain – Servicio de apoyo al sistema en condiciones normales de operación de red.

2. Secure – Servicio de apoyo al sistema cuando los márgenes de seguridad han sido agota-
dos. 

3. Dynamic – Servicio de apoyo al sistema cuando se ha producido un fallo en algún elemento.

4. Restore – Servicio de apoyo al sistema cuando se requiere efectuar una reposición de ser-
vicio.

SPEN, uno de los DSOs, ha lanzado una convocatoria demandando un servicio de potencia y 
energía reactivas. Las previsiones para 2020 son que el total de DSOs lanzarán peticiones de 
servicios de flexibilidad por un total de 1900 MW.

Para firmar un contrato de flexibilidad, los DSOs han desarrollado los procedimientos de com-
paración del valor aportado por cada oferta recibida frente a la alternativa de refuerzo tradicio-
nal de red.

Para agilizar y optimizar el proceso de contratación y operación de los servicios de flexibilidad, 
existen dos plataformas actualmente en servicio: Picloflex; para la publicación de requerimien-
tos y verificación de ofertas y FlexiblePower API para la automatización del despacho y liquida-
ción de los servicios.

Anexo 1: Servicios de flexibilidad en Reino 
Unido
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Mecanismo Normativa Ámbito Responsable

Acceso y conexión:

Códigos de red de cone-
xión de instalaciones de 
demanda y generación

Reglamento (UE) 2016/631 por el que se establece un código de red sobre 
requisitos de conexión de generadores a la red (Reglamento RfG)

Reglamento (UE) 2016/1388 por el que se establece un código de red en 
materia de conexión de la demanda (Reglamento DCC)

Reglamento (UE) 2016/1447 por el que se establece un código de red so-
bre requisitos de conexión a la red de sistemas de AT en DC (Reglamento 
HVDC)

Real Decreto 647/2020

Orden Ministerial TED/749/2020

UE REE/TSO y DSOs

Planificación:

Requerimiento para los 
DSOs de implementar me-
canismos de flexibilidad en 
su planificación 

Reglamento (UE) 2019/943 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de 
junio de 2019 UE Pendiente de implementar-

se en España

Retribución:

Incentivos para el uso de 
la flexibilidad en las redes 
de distribución y regulación 
de almacenamiento en dis-
tribución

Directiva Europea (UE) 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
5 de junio de 2019 UE Pendiente de implementar-

se en España

Acceso y conexión:

Metodología y condiciones 
del acceso y de la cone-
xión a las redes de trans-
porte y distribución

Circular 1/2021, de 20 de enero, de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia, por la que se establece la metodología y condiciones 
del acceso y de la conexión a las redes de transporte y distribución de las 
instalaciones de producción de energía eléctrica.

España CNMC 

Mercados eléctricos: 

Habilitación para los Servi-
cios de Balance de  unida-
des de Demanda y Gene-
ración conectadas a la Red 
de Distribución

Reglamento (UE) 2017/1485 de la Comisión de 2 de agosto de 2017 por el 
que se establece una Directriz sobre la gestión de la red de transporte de 
electricidad (SOGL)

Reglamento (UE) 2017/2195 de la Comisión de 23 de noviembre de 2017 
por el que se establece una Directriz sobre el balance eléctrico (Reglamento 
EB).

UE

REE 

Implementado parcialmen-
te

Pendiente de aprobación 
de las modificaciones de 
los P.O.s: adaptación a 
las condiciones relativas 
al Balance, se permitirá a 
la pequeña demanda par-
ticipar en los servicios de 
balance50.

Función DSO Artículo 55.

Tareas de los DSO:

…

c) facilitar la flexibilidad del 
lado de la demanda y la 
respuesta de la demanda, 
así como el acceso a los 
mercados de los usuarios 
de las redes de distribución

Reglamento (UE) 2019/943 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 
junio de 2019, relativo al mercado interior de la electricidad. UE Pendiente de implementar-

se en España

Mercados eléctricos:

Intercambio de información 
en tiempo real TSO-DSO-
IMO

Resolución de 9 de mayo de 2018, de la Secretaría de Estado de Energía España

Operación:

Intercambio de infor-
mación en tiempo real 
TSO-DSO-DER-Agrega-
dores51

Reglamento (UE) 2017/1485 de la Comisión de 2 de agosto de 2017 por el 
que se establece una Directriz sobre la gestión de la red de transporte de 
electricidad (SOGL)

Methodology Key Organisational Requirements, Roles and Responsibilities 
(KORRR) on data exchange

Resolución por la que se aprueban las especificaciones para la implementa-
ción nacional de la metodología prevista en el artículo 40.6 del Reglamento 
(EU) 2017/1485

Futura Orden Ministerial de la implementación nacional del artículo 40.5 del 
Reglamento (EU) 2017/1485

España CNMC y Ministerio

50 Propuesta de POs para su adaptación a las Condiciones de 
Balance tras la consulta pública del OS, disponible en: https://
www.esios.ree.es/es/documentacion/ 

51 En el ámbito del Reglamento (UE) 2017/1485, las DER se 
conocen como Usuarios Significativos de Red (USR o SGU)

Anexo 3: Mapa normativo para la flexibilidad
En este anexo se incluye la normativa de aplicación que sería necesario considerar y, en algunos casos, adaptar. Se identifican 
referencias en función del mecanismo de flexibilidad afectado. 



Mecanismo Normativa Ámbito Responsable

Acceso y conexión:

Códigos de red de cone-
xión de instalaciones de 
demanda y generación

Reglamento (UE) 2016/631 por el que se establece un código de red sobre 
requisitos de conexión de generadores a la red (Reglamento RfG)

Reglamento (UE) 2016/1388 por el que se establece un código de red en 
materia de conexión de la demanda (Reglamento DCC)

Reglamento (UE) 2016/1447 por el que se establece un código de red so-
bre requisitos de conexión a la red de sistemas de AT en DC (Reglamento 
HVDC)

Real Decreto 647/2020

Orden Ministerial TED/749/2020

UE REE/TSO y DSOs

Planificación:

Requerimiento para los 
DSOs de implementar me-
canismos de flexibilidad en 
su planificación 

Reglamento (UE) 2019/943 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de 
junio de 2019 UE Pendiente de implementar-

se en España

Retribución:

Incentivos para el uso de 
la flexibilidad en las redes 
de distribución y regulación 
de almacenamiento en dis-
tribución

Directiva Europea (UE) 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
5 de junio de 2019 UE Pendiente de implementar-

se en España

Acceso y conexión:

Metodología y condiciones 
del acceso y de la cone-
xión a las redes de trans-
porte y distribución

Circular 1/2021, de 20 de enero, de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia, por la que se establece la metodología y condiciones 
del acceso y de la conexión a las redes de transporte y distribución de las 
instalaciones de producción de energía eléctrica.

España CNMC 

Mercados eléctricos: 

Habilitación para los Servi-
cios de Balance de  unida-
des de Demanda y Gene-
ración conectadas a la Red 
de Distribución

Reglamento (UE) 2017/1485 de la Comisión de 2 de agosto de 2017 por el 
que se establece una Directriz sobre la gestión de la red de transporte de 
electricidad (SOGL)

Reglamento (UE) 2017/2195 de la Comisión de 23 de noviembre de 2017 
por el que se establece una Directriz sobre el balance eléctrico (Reglamento 
EB).

UE

REE 

Implementado parcialmen-
te

Pendiente de aprobación 
de las modificaciones de 
los P.O.s: adaptación a 
las condiciones relativas 
al Balance, se permitirá a 
la pequeña demanda par-
ticipar en los servicios de 
balance50.

Función DSO Artículo 55.

Tareas de los DSO:

…

c) facilitar la flexibilidad del 
lado de la demanda y la 
respuesta de la demanda, 
así como el acceso a los 
mercados de los usuarios 
de las redes de distribución

Reglamento (UE) 2019/943 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 
junio de 2019, relativo al mercado interior de la electricidad. UE Pendiente de implementar-

se en España

Mercados eléctricos:

Intercambio de información 
en tiempo real TSO-DSO-
IMO

Resolución de 9 de mayo de 2018, de la Secretaría de Estado de Energía España

Operación:

Intercambio de infor-
mación en tiempo real 
TSO-DSO-DER-Agrega-
dores51

Reglamento (UE) 2017/1485 de la Comisión de 2 de agosto de 2017 por el 
que se establece una Directriz sobre la gestión de la red de transporte de 
electricidad (SOGL)

Methodology Key Organisational Requirements, Roles and Responsibilities 
(KORRR) on data exchange

Resolución por la que se aprueban las especificaciones para la implementa-
ción nacional de la metodología prevista en el artículo 40.6 del Reglamento 
(EU) 2017/1485

Futura Orden Ministerial de la implementación nacional del artículo 40.5 del 
Reglamento (EU) 2017/1485

España CNMC y Ministerio

Mecanismo Normativa Ámbito Responsable

Acceso y conexión:

Metodología y condiciones 
del acceso y de la cone-
xión a las redes de trans-
porte y distribución

Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las 
redes de transporte y distribución de energía eléctrica. España

Ministerio de Transición 
Ecológica y Reto Demo-
gráfico.

Pendiente de aprobación. 

Medida:

Comunicación con equipos 
de medida/control DSO/
usuarios significativo de la 
red

Real Decreto 2018/1997

Orden TEC/1281/2019

Real Decreto 1110/2007  

España CNMC

Funciones de los DSO Ley 24/2013 del Sector Eléctrico España DSOs

Mercado: 

Reglas de funcionamiento 
de los mercados diario e 
intradiario de producción 
de energía eléctrica y  pro-
cedimientos de operación 
1.5, 3.1, 3.2, 3.3, 3.6, 3.8, 
7.3 y 14.4

Resolución de 10 de octubre de 2019 España CNMC

Operación:

Procedimiento de opera-
ción del sistema (P.O. - 
7.4) “Servicio complemen-
tario de control de tensión 
de la red de transporte”

Resolución de 10 de marzo de 2000 España CNMC

Operación:

Resolución de 10 de di-
ciembre de 2020, de la 
Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competen-
cia, por la que se aprueba 
la adaptación de los proce-
dimientos de operación del 
sistema a las condiciones 
relativas al balance

Resolución de 11 de diciembre de 2019 España CNMC

Retribución:

Regula la actividad de pro-
ducción de energía eléctri-
ca a partir de fuentes de 
energía renovables, coge-
neración y residuos.

Real Decreto 413/2014 España Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo

Retribución:

Metodología para el cálcu-
lo de los peajes de trans-
porte y distribución de 
electricidad

Circular 3/2020 España CNMC

Retribución:

Metodología para el cál-
culo de la retribución de la 
actividad de distribución de 
energía eléctrica

Circular 6/2019 España CNMC
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Mercado para congestio-
nes en planificación. DSO-
IMO-TSO. UFD e i-DE

Varias instalaciones de consumo y generación de clientes en Murcia, en el 
área de Madrid, San Agustín de Guadalix y Corredor del Henares.

OneNet – Fraun-
hofer

Oct-2020 a Oct-
2023

Mercado restricciones 
TSO-DSO. Submodelo: 
Plataforma local- DSO. 
E-di, i-DE

Albacete: 820 MW eólica, hidráulica, CHP. 

Murcia-Alicante: 100 MW demanda, CHP, baterías.

Málaga: 15 MW edificios municipales.

Cádiz: 100 MW eólica y solar.

CoordiNet / e-dis-
tribución

2 0 1 9 - J u n i o 
2020

Proyecto Almacenamiento 
I-DE

Demostrador

Proyecto de investigación de Iberdrola para el análisis de las afección de los 
sistemas de almacenamiento en la red eléctrica. Principales características: 
Potencia: 250kVA. Energía: 270kWh.

Aislamiento galvánico. 

Funcionalidades:

• Regulación en Tensión.
• Regulación en Frecuencia.
• Desplazamiento de la demanda.
• Black Start.
• Integración/sincronización con otros sistemas de almacenamiento.

Campus de Iber-
drola (San Agustín 
de Guadalix – Ma-
drid)

Ejecutado por 
ZIGOR en 2018.

Proyecto Almacenamiento 
VIESGO

En comercialización

Sistema de almacenamiento de Energía para garantizar el suministro de 
red en poblaciones aisladas. Principales características: Potencia: 250kVA. 
Energía: 232kWh. Aislamiento galvánico. 

Funcionalidades:

• Aplanamiento de la demanda.
• Desplazamiento de la demanda.
• Regulación en Tensión.
• Regulación en Frecuencia.
• Desplazamiento de la demanda.
• Black Start.

San Vicente del 
Monte (Valdáliga, 
Cantabria)

Ejecutado por 
ZIGOR en 2019.

Gestión de restricciones 
DSO - Agregador

Piloto en red de Estabanell y Pahisa Energia y Mercator como agregador. 

Cargas flexibles: baterías estacionarias, vehículos eléctricos y plantas in-
dustriales en el área de Les Riberes (Gerona). 

FEVER (H2020) / 
Estabanell

Febrero 2020 – 
Julio 2023

Agregación en VPP Detalles por concretar POSYTYF (H2020) Junio 2020 – 
Mayo 2023

Batería centralizada para 
gestión de restricciones 
técnicas (DSO) y comer-
cializador (BRP)

Batería de 200 kWh con inversor inteligente de 100 kW en CT en Granollers 
con unos 1500 clientes

INVADE (H2020) – 
Estabanell

Enero 2017 – 
Diciembre 2020

Modelo P2P En TECNALIA participa en el proyecto ATELIER donde se prevé realizar una 
demostración de un sistema P2P

Barrio de Zorro-
zaurre en Bilbao Fase preliminar

Aporte de estabilidad y 
compensación de la red de 
baja tensión

Granada: 4L-STATCOM de 35 kVA, 400 Vac PARITY (H2020) 2022

Red híbrida DC/AC Soria: SST de 300 kw, 400 Vac : 3 kVdc; baterías Pb 300 kW; baterías Li-ion 
60 kW;  minieólica 3,5 kW; y 15 kW fotovoltaica TIGON (H2020) 2022-2023

Microrred y sistema de 
gestión Terrasa: 10 kW baterías Li-ion; EV-OPTI; Energy box; 5 kW fotovoltaica SUDOKET 

(H2020) 2019-2021

Mejora de operación de la 
red de baja y media ten-
sión por parte de los DSOs 
mediante incremento de la 
observabilidad y controla-
bilidad de los equipos de 
CTs

Dos centros de transformación en el norte de España, uno de nuevo diseño 
con equipos inteligente, y otro antiguo al que se le proveerá de cierta inteli-
gencia mediante retrofitting. También dispondrán de generación distribuida 
conectada directamente al CT.

FLEXIGRID 
(H2020) 2019-2023

Anexo 4: Mapa demostrativo
En este anexo se incluye información resumida de los distintos demostradores realizados en España en función del mecanismo 
ensayado y las especificidades de la demostración. 



Mecanismo Características del demostrador Proyecto-Líder Fechas

Localización de faltas y 
Self Healing en redes de 
Media Tensión de Neutro 
Aislado.

Despliegue y pruebas de un sistema de localización de faltas y self-healing.  
A partir de dos enfoques complementarios, el primero se basa en el uso de 
técnicas avanzadas de estudios de reflectometría para  inferir la distancia en 
magnitud hasta la falta. y un algoritmo encargado de determinar la sección 
de tramo a la vez que determina la secuencia de operación de los elementos 
de la red para la autocicatrización de la misma. 

El demo de estas soluciones se localiza en la región de Cantabria al norte de 
España, Primera fase de pruebas se realizará en la red de LUENA, para un 
posterior despliegue en la red de media tensión de Bretoña.

FLEXIGRID 
(H2020) 2021-2023

P2P Revisión internacional de modelos P2P

Varios proyectos: 
https://www.resear-
chgate.net/publi-
cation/331132171_
P2P_electricity_
market_platforms

En desarrollo e 
implementados.


